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INTRODUCCION 

Entre los Medios de Impugnación, existentes, es este uno -

de los que han sufrido una transformación característica y dig

na de estudio en virtud de que tiene su origen en los Recursos 

Administrativos, cuyo conocimiento puede ser prevía al procedi

miento judicial, que aun cuando ha sido severamente criticada -

su naturaleza, son actualmente una abierta posibilidad para el 

litigio, toda vez que el particular no puede estar "sacrifican

do sus intereses y derechos al interés general'' . 

La inquietud de tratar las nOtificaciones, empieza al obseE 

var que existen grandes agrupaciones que controlan y se benef i

cían con el actual sistema fiscal imperante, al realizar la Se

cretaría de Hacienda la notificación de créditos fiscales, de-

jando para algunos contribuyentes menores o de inferior poderío 

social y económico las verdaderas cargas tributarias, en razón 

de las mermas que año con año obtiene el fisco federal, por las 

maquinaciones de aquéllos, argumentos que no sólo se basan en -

un mero análisis de la verdad cruda y objetiva, sino en las re

soluciones emitidas por la propia Administración y en mensajes 

televisivos. 

Las referidas agrupaciones cuentan con un gran dominio y -

conocimiento de las reformas existentes que van en la mayoría -

de los casos más a la vanguardia que la misma Secretaría de Ha
cienda. Ahora bien si se ha restado importancia a las notifica

ciones de las circulares que son de contenido general, es por -
que su estudio requeriría de un estudio por separado, pero su -

desconocimiento coloca en desventaja al particular de menores -

recursos econémicos, siendo precisarrente ellos la causa más importante 
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y que en muchas ocasiones estimularon el presente trabajo de -

investigación, para reafirmarles la fe en la justicia y en el 

derecho. Esto es porque en muchas ocasiones hemos visto a este 

tipo de contribuyentes reaccionar con desaliento, viéndose - -

obligados a liquidar algún crédito que nisiquiera les ha sido 

notificado, con todo y que pudiera resultar improcedente. 

"La Secretaría de Hacienda por conducto de 

la jefatura de las Oficinas Federales de Hª 

cienda expidió el 5 de junio de 1934, la -

circular número 59-F-22-141 que, aunque~ 

fue publicado en el Diario Oficial de la Fe 

aeración, tiene trascendencia porque aclaró 

que la ley ... " (1) 

No queremos que muera un campo tan amplío para el litigan

te fiscalista, por ello también la denominación de la Impugna

ción de las Notificaciones, que poco a poco se opaca ante las 

Administraciones Fiscales Federales, presenta diversos proble

mas que se relacionan con las notificaciones que se pueden to

mar como base para su impugnación, buscando los detalles que -

nos permiten hacer surgir a la impugnación de las notificacio

nes, en virtud de los cambios que en ella se han operado. Su -

análisis es obligado, ya que debe haber una constante actuali

zación. 

Es sumamente importante delimitar los efectos que persigue 

cada Medio de Impugnación y su objetivo, el cual debe ser dis

tinto y preciso para lo que fue hecho, en el Código Fiscal, -

por ejemplo, tenemos que el caso de la Impugnación de las Noti 

ficaciones, habiéndose comprobado el objetivo, la legalidad o 

ilegitimidad, su efecto será para efectos de emitir una nueva 

( 1 ) Yafei. ruiz, MrU!l. El. Pil:blma F:is::Bl. 'l1:Iro N • 'llilleres <E Inp:esiái re B;ta¡pillas y 
\ltlms, f>É><i.<D 1958, ¡:á;¡. 586 
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que la sustituya, que equivaldría el darle la razón al contri-

buyente, en caso contrario que sería para confirmarla o equiva

lente a decir que la notificación surtió sus efectos a partir -

de la fecha en que la autoridad la estimó legalmente realizada 

la diligencia de notificación, es decir que una notificación -

no puede ser revocada, a menos que se comprobáse el incurrplimien

to de una obligación, estando en tal caso ante la presencia de 

otro Medio de Impugnación. 

Sabemos de antemano que el objeto y efecto dependeran de -

la autoridad ante la cual sea tramitada la impugnación de las -

notificaciones, pero precisamente por la limitación del tema es 

de considerar que a las Administraciones Fiscales Federales les 

corresponde regirse por el Código Fiscal de la Federación y no 

por ordenamientos de carácter interno cuando afecten los ínter~ 

ses particulares, situación por la que no se trato el problema 

de los organismos fiscales autónomos{2l, puesto que cada uno re

queriría de un estudio especial. El tratamiento de este estudio 

se ha intentado comparar ante otras autoridades. 

Por otra parte debemos tomar en cuenta que el no darle la 

razón al ocursante, no sólo deja en evidencia a la Administra-

ción o Autoridades Administrativas, sino que como se ha hecho -

notar, retardaría el procedimiento, lo cual únicamente redunda

ría en perjuicio del particular por un lado, pensando en lo co~ 

toso que resultaría acudir nuevamente a una autoridad superior 

sin haber necesidad, y por el otro también para la autoridad, -

que a fin de cuentas lo reciente el mismo particular, y por con 

siguiente el presupuesto Nacional, todo esto sólo por satisfa-

cer vanidades personales, en un inútil afán de encontrar una -

buena respuesta. 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES GENERALES 

A) Origen y evolución de la Impugnación 

de las Notificaciones. B) Definición de 

la Impugnación de las Notificaciones. -

C) Definición de la Impugnación de las 

Notificaciones ante las Administracio-

nes Fiscales Federales. 



A) ORIGEN Y EVOUJCION DE U; IMPLX;NACION DE LAS N:Jl'IFICACIONES 

Tomando como punto de partida a una de las civilizaciones 

más avanzadas de la antiguedad como lo fue Roma, y en la que h~ 

mes encontrado las bases institucionales de nuestro actual sis

tema jurídico, podernos decir que es por todos sabido que origi

nariamente los recursos fueron propios del Derecho Procesal Ci

vil, que nacieron y se perfeccionaron durante la época del Imp~ 

ria Romano, siendo hasta fines de la República que se da a con2 

cer el recurso revocatorio, el cual procedía en contra de la -
sentencia injusta o nula. (J) 

Como consecuencia del desarrollo de la ciencia jurídica, -

nacen nuevas figuras, varías de éstas, al alcanzar plena madu-

rez, adquieren características de autonomía científica, tal co

mo ha sucedido con el Derecho Administrativo y concretamente -

con los recursos administrativos en el derecho fiscal. Dentro -

de estas formas del derecho existen instituciones que si bien -

es cierto que nacieron con la rama jurídica de la que formaron 

parte, así lo es que adquirieron características propias, y di~ 

tintas del originario tronco común del cual se desprendieron. 

Sin embargo, al referir a Roma no podamos pasar por alto -

el despotismo tributario, que más tarde diera lugar a la disol~ 

ción del Estado, pues no existian procedimientos tan elaborados 

como a la fecha los conocemos, siendo estos la fuerza misma de 

un sistema gubernamental, es de explicarse. Ahora bien es con-

veniente inculcar en futuras generaciones que no todos los -

(3) Rnaz y I{p?z, Anmrtb. ll3nrlD Pro:mal Fis:al.. D:ctrire, lfgisla:::iá1 y~
- Uú."3!:Sitarks, l-llxim 1979, ¡B:_¡. 151 



pueblos han requerido de la fuerza para hacer cumplir sus obli

gaciones tributarías, dependiendo en gran medida de las caract~ 

rísticas y forma de pensar de estos. 

"Societas vectigalis, por esta adquisición# 

que se hacia en pública subasta, operaba -

una especie de la transmisión de delegación 

a los miembros de la sociedad de los publi

canos, del derecho de hacer efectivos los -

impuestos, lo que ahora llamaríamos la fa-

cul tad económico coa e ti va" (4) 

En Roma no existían recursos ordinarios sino sólo extraor

dinarios como la "revocatio in duplum" que tenía por objeto an~ 

lar una sentencia condenatoria. 

Es difícil no caer en el simplismo, ya que sabemos a que -

grado se encontraban restringidas las garantías de los indivi-

duos en ese país y en esa época. 

Por lo que a nuestro país se refiere: 

EN LA EPOCA PRECOLOMBINA 

No podernos hablar precisamente de medios de defensa, ya -

que la Administración de Justicia se encontraba en poder de las 

clases privilegiadas. 

EN LA EPOCA COLONIAL 

Algunos autores han considerado que en esta etapa no pue-

todavía existir los derechos como en su sentido actual, toda -

vez que sólo se trataba de una forma de justificar la - - - - -

(4)/.~ S., ClJilletno F. raa:to a:il!a:b R:mlro. Intro:lo::im a la OJJ.tuta .J\Jr:Ídka Cl:n
tatp:J:árm. OO::ina Elliciái. Rlita:ial Etiq>,S.A. MÍ>ciCO 1981, ¡:á:i. 174 



arbitrariedad de las autoridades. Por otra parte con la finali

dad de crear un ámbito de objetividad, señalaremos, que tenían 

preferencia en su trámite y resolución los procesos Contencioso 

Tributarios, para lo cual nos podríamos remitir a los Testimo-

nios II y VI del Título II de la Recopilación de las Leyes de -
los Reynos de las Indias. (5l 

Sucede además que en lo relativo a las características del 

Contencioso Tributario, en que· los litigios entre el fisco y -

los particulares se resolvían sin haber una diferencia en la o~ 

ganización judicial,mezclando las funciones administrativas y -

jurisdiccionales, de tal manera que los órganos unipersonales o 

colegiados fungían como autoridades administrativas y judicia-

les. 

MEXICO INDEPENDIENTE 

Ya existían normas jurídicas en el Contencioso Administra
tivo a partir de 1810. 

Más tarde en las Constituciones Mexicanas de 1857 y 1917 -

se elevan al rango de garantías individuales los principios reE 

tares de la legislación tributaria: audiencia, equidad, irre- -

troactividad, legalidad, etc. 

Como se ha podido observar se han referido los medios de -

defensa o impugnación en forma generalizada, pero sin reparar 

en lo que se entiende en unos y otros, ya que se encontraban en 

la etapa de formación y organización administrativa. 

EPOCA CONTEMPORANEA 

El antecedente más remoto que encontramos de la impugna- -

ción de las notificaciones en México, es el relativo a la 

(5) 1llrnimta Q!lilirái, Q:rrzalo. El Pro:EB:>'ll:iliJt:ar.io .., el te:e:to Mocicaro. Efilµ:rial R>
núi, ~ 1m, r;DJ. 



publicación hecha en el Diario Oficial de la Federación del -

25 de junio de 1940 y en el que se denomina Recurso de Nuli-

dad de Notificaciones, en las reformas al primer Código Fis-

cal de la Federación en su Sección Cuarta, Artículo 30, ya que 

según se pudo constatar la creación del Código Fiscal data de 

1939, el cual aun no contemplaba la impugnación de las notifi 

caciones. 

cabe hacer la aclaración que en las reformas aludidas en 

el párrafo precedente, sólo se contemplaba la competencia de 

las oficinas Federales de Hacienda, situación que no resulta 

difícil de explicar, puesto que se ha venido manejando la - -

idea, en materia administrativa, de que serían las propias a~ 

toridades que habían practicado la diligencia de notificación 

las que tramitarían y resolverían la inconformidad o impugna

ción de una notificación, según disposiciones expresas que -

más tarde serían emitidas en el artículo 144, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, pu-

blicado en el Diario Oficial de la Federación del 26 de agos

to de 1983. 

"En el orden jurisdiccional, la palabra -

recurso tiene dos sentidos. En un caso es 

el medio que concede la ley a la parte o 

al tercero que son agraviados por una re

solución judicial para obtener su revoca

ción o modificación por el propio Tribu-

nal superior. Desde este punto de vista -

general son recursos jurisdiccionales la 

revocación y la apelación. En sentido re~ 

tringido el recurso presupone que la re-

vocación o la modificación de la resolu-
ción está encomendada al Tribunal de la -



Instancia Superior. La ley administrativa 

emplea la palabra recurso en sentido gene
ral ..• " (G) 

Esto es, que no obstante lo anterior, sabemos que pese a -

que las aludidas Oficinas son las encargadas de realizar diver

sos tipos de notificaciones, incluso de otras dependencias don

de se generó algún crédito fiscal, a la fecha han dejado de co

nocer del aludido medio de impugnación, según decreto publicado 

en el Diario Oficial de la Federación del 14 de enero de 1988,

en el que se reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, aunque al parecer en forma no muy clara, puesto que en 

su artículo 144, señala las autoridades que serán competentes -

para conocer de los recursos administrativos, excepto a las re

feridas exactoras, y contemplando ya a la impugnación de las ng 

tificaciones dentro de los Recursos de Revocación y de Oposi~ -

ción al Procedimiento Administrativo de Ejecución, como puede -

ser confirmado al final de las fracciones I y II de dicho nume

ral. 

(GJ-s;;:;,.-!bj3s, lnlré;. Dnd-olrlninisttatl\O. 'lato II. Biltaial 11:D:W,s.A.,'~lfodro 1983, 
pi;. 557 



En decreto Presidencial del 13 de junio de 1973, publica

do el 20 de ese mismo mes y año, se dispuso iniciar la descon

centración de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en -

el Area de Ingresos. Para ese efecto, se crearon la Comisión -

de Administración Fiscal Regional, la Dirección General de Ad

ministración Fiscal Regional, y las Administraciones Fiscales 

Regionales, estas últimas,en el número, lugar y circunscrip- -

ción territorial, que la Secretaría de Hacienda determinaba en 

cada caso. Al mismo tiempo desaparecía la Dirección General -

del Registro Federal de causantes que había sido creada en - -

1965, como Dependencia de la Subsecretaría de Ingresos, así -

sus funciones pasan a la Dirección General de Administración -

Fiscal Regional, sirviendo como una medida técnica para con- -

trolar y organizar la recaudación. 

Mediante un programa de Desconcentración del Fisco Fede-
ral que se iriició con el acuerdo 101-431, publicado en el Dia

rio Oficial el 13 de agosto de 1973, se pusó en marcha la pri 

mara Administración Fiscal Regional, la Noroeste, con sede en 

Monterrey y creando posteriormente diez Administraciones más -

que abarcaron todo el territorio nacional, incluyendo una en -

el Distrito Federal, la cual sería denominada Metropolitana. 

Por acuerdo 101-056 del Secretario de Hacienda, publicado 

en el Diario Oficial el 26 de enero de 1977, se establecen las 

Administraciones Fiscales Regionales del Norte, Centro y Sur -

del Distrito Federal en sustitución de la Administración Fis-

cal Regional Metropolitana, cuya competencia para todo el Dis

trito Federal, se consideró inconveniente. 

Por medio del acuerdo 1-1-121 publicado en el Diario Ofi

cial del 25 de febrero de 1977, girado por el c. Subsecretario 

de Ingresos, se comunicó que las Oficinas Federales de Hacien

da Principales, Subalternas y Agencias, a partir de su - - - -



publicación, dependerían de las Administraciones Fiscales Regi2 

nales que correspondiesen al lugar en el que aquéllas Oficinas 

se encontrarán ubicadas. 

Actualmente las Administraciones han cambiado su denomina-

ción pasando a ser de Administraciones Fiscales Regionales a A2 
ministraciones Fiscales Federales. 

En el Diario Oficial de la Federación del 22 de marzo de --

1988, se publicó la circunscripción territorial y la sede de -

las Unidades Administrativas de la Secretaría de Hacienda y Cr~ 

dito Público, dándonos cuenta que las Administraciones Fiscales 

Federales, se encuentran extendidas por todo el territorio Na-

cional, con el propósito de que los contribuyentes y promoven-

tes puedan llevar a cabo los trámites necesarios sin tener que 

trasladarse al Distrito Federal. 
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De lo anterior podernos deducir que la Impugnación de las -

notificaciones nació a la vida jurídica como un recurso. Así -

también hemos notado que las facultades de las Administraciones 

se han ido ampliando paulatinamente, hoy en día abarcan aqué- -

llas que únicamente estaban reservadas a las Oficinas Federales 

como lo eran los Recursos Administrativos de Nulidad de Notifi

caciones, pues aún cuando las Administraciones, realizaban audi 
torias y elaboraban ordenes de visita, en aquél entonces, la im 
pugnacíón de su notificación no podía ser resuelta por esa aut2 

rídad emisora de la notificación. 

''El Artículo t 06 del Reglamento Interior de 

la SHCP, D.O.F. del 30 de diciembre de 1979 

sefiala facultades de las Administraciones -
Fiscales Regionalesn{?) 

Por lo que respecta al Tribunal Fiscal de la Federación,

fue introducido por la Ley de Justicia Fiscal de agosto de 1936 

como un órgano de Justicia delegada, dictando sus fallos en re

presentación del ejecutivo federal, y del que en sus inicios se 

discutió sobre su Constitucionalidad, ya que no se encontraba -

previsto su funcionamiento en las disposiciones de la carta fe
deral. (S) 

En la actualidad el referido tribunal se apoya en lo dis-

puesto por el artículo 104, fracción I de la Constitución Fede

ral en su texto reformado en 1968, como un orgnnismo dotado de 

plena autonomía para dictar sus fallos, regulado por la Ley Or
gánica de ese Tribunal, promulgado el 30 de diciembre de 1977. 

De acuerdo con la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal, este -

se íntegrapor una Sala Superior y varias Salas Regionales, la -

{7) lbÍJ:bn, pi;¡. 75 
(8) F:ix zan.rlio, lil:tx:r y Jcre o..ille Elt.ela. Jnt:ro1.n:iái al J:a:e:lu ~Exícaro. r:ero:to Pro:e

stl. ttft.l, r.ádm 1981 
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Sala Superior decide sobre los casos de creación y revisión de 

jurisprudencia, a partir de las reformas al Código dejaría de 

conocer del recurso de revisión y de revisión fiscal, en tanto 

que las Salas Regionales conocen de las controversias de cará~ 

ter fiscal entabladas entre los particulares afectados y las -

autoridades tributarias federales, co~petencia que se ha am- -

pliado hasta comprender además de la materia estrictamente f i~ 

cal, los conflictos relativos a prestaciones sociales a cargo 

del erario federal, en beneficio de los miembros de las fuer-

zas armadas y de los empleados públicos federales, así como -

los derivados de la interpretación y cumplimiento de los con-

tratos de obras públicas celebrados por las dependencias de la 

administración pública federal centralizadas que se relacionan 

con las resoluciones que establezcan responsabilidades contra 

funcionarios o empleados de la federación, por actos que no -

constituyan delitos, artículo 15 y 23 de la Ley Orgánica del -

Tribunal Fiscal de la Federación. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, indica Emilio 

Margain Manatou, todavía hasta el año de 1928, se había recha

zado la preten_sión de que en las leyes administrativas existí~ 

sen recursos administrativos, cuyo conocimiento fuese previo -

al procedimiento judicial y que solamente se aceptaba el jui-

cio de oposición ante los juzgados de Distrito, centra resolu

ciones de la Hacienda Pública Mexicana, pero dejando en liber

tad al opositor para acudir al juicio de garantías. 

"!Ds actos que erra.nao del p:::der legislativo, ecsi

gen por su naturaleza la mas fiel y esacta ejecu-

ción. La carpetencia administrativa no les concier. 

ne, ni admiten reclamación ni recurso una vez san

cionadas y publicadas las leyes, aun cuando ofen-

dan los intereses de los particulares o hieran - • -
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algunas veces sus derechos, el deber de todos los -

ciudadanos es obedecerlas, sacrificando sus intere

ses y sus derechos al interes general. De otra man~ 

ra, la sociedad no podría conservarse, y ~l p:der -

público seria una quilrera. El ejecutivo por nuestra 

constitución puede op::merse con el veto á la prcmu,l 

gación de las leyes que estirre perjudiciales ó nada 

convenientes al fin de la socieclad, devolviendo los 

proyectos á las cárnaras dentro de los diez días que 

señala el artículo 55; mas discutidos de nuevo, y -

aprobados en la forma que establece el 56, no hay -

escusa para dejar de publicarlos. 

Bien podrá suceder que el poder legislativo viole 

la constitución; en tal caso, si en ella no se en-

contrase el refT'edic para tan grave m:tl, no queda -

otro que el procurarlo, no por sacudimientos y me-

dios violentos, sino por el pacífico de la refonra. 

en la organización social p:>r nuestro derecho cons

titucional, el senado puede declarar la nulidad de 

las leyes de los Estados que ataquen la constitu- -

ción ó las leyes generales. Y estas pueden ser re-

clanadas caro anti-constitucionales ante la Suprema 

Corte de Justicia por el presidente, de acuerdo con 

su ministerio , ó por diez diputados ó seis senado

res ó tres legislaturas: la rra.yoría de estas hace -

la declaración y la Supremo Corte la publica" !9l 

Ya en el año de 1929, la jurisprudencia por nuestro más al 

to Tribunal varia en el sentido de que los Recursos Administra

tivos constituirían un trámite obligatorio para el particular prevía 

!9l rares, 'IB:d:sio. Iro:::iae; ce t:Em:Jn Mrdnistrati\O • PróJ.o;p ce MtmiD Gtrrillo Fkr<s. 
Jnp:mta ce Iga:::io Cl.npl.i!b, dil:a fa:similar, 1852, tm1, ~ 1978, ¡:¡>,¡.14 y 15 
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a la interposición de la demanda de arnparo.(10) 

En resúmen, cuando fue obligatorio impugnar la notifica-
ción en el procedimiento administrativo antes de acudir al Tri 

bunal, el recurso administrativo o impugnación de las notific~ 

cienes, contenía características del Procedimiento Administra

tivo, hoy también deberá encontrarse sujeto a las requeridas -

para el Procedimiento Contencioso, por cuanto que no es neces~ 

ria agotarla en la fase oficiosa. 

( 10) Mu:grln Mmtru, E!nilio. Int:ro:ln:iÓl al EStu:lio ful D:!m:iD 'Ir.ihlar:io 1-t>dáro. Blito
rial lhiw=i.t:ar:ia R:b:sira, M?l<im 1985, ¡:á;¡. 166 



13 

B) DEFINICION DE IA IMPUGNACION DE IAS N'.JTIFICACIONES 

El antecedente más cercano que tenemos de la impugnación -

de las notificaciones, en lo que respecta a su denominación, -

que era el Recurso de Nulidad de Notificaciones, siendo enton-

ces necesario precisar que se entiende por Recurso, que por Me

dio de Impugnación y que por Medio de Defensa: 

"El recurso técnicamente, es un medio de im

pugnación intraprocesal, en el sentido de -

que vive y se da dentro del seno mismo del -

proceso ya sea como reexamen parcial de cieE 

tas cuestiones, o como una segunda etapa, s~ 

gunda instancia del mismo proceso. Por el -

contrario, pueden existir medios de impugna

ción extra o meta procesales, entendido esto 

en el sentido de que no están dentro del pr2 

ceso primario ni forman parte de él: estos -

medios de impugnación pueden ser considera-

dos extraordinarios y frecuentemente dan lu

gar a nuevos o ulteriores procesos. En el -

sistema procesal mexicano, podrían conside-

rarse como recursos, la apelación, la revoc~ 

ción y la queja que están reglamentados y se 
dan dentro del proceso común y corriente" (1

1) 

Es verdad que en México se consideran recursos a la apela-

ción, revocación y la queja porque "están reglamentados", según 

( 11) °'1ez l.ara, Ci¡riaro. Tu:ria Goreia1 chl Pro:a:>. Ul'M, 2a. e:l. M"'cim 1981, ¡:á;.327 
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esto no lo serán aquéllos que no lo estén. Por lo que en este -

sentido si formalmente no existe una distinción entre lo que es 

un Recurso y un Medio de Impugnación, lo cual sólo lo encontra

mos en la doctrina, y al ser suprimido el término Recurso por -

Medio de Impugnaciónante la inconformidad de una notificación , 

considerando que se producen idénticos efectos para unos y para 

otros, desvirtua la naturaleza jurídica de una y otra figura, -

situación que na se justifica, pero que sin embargo es compre~ 

sible puesto que incluso algunos doctrinarios fiscalistas, defi 

nen al recurso identificándolo con los medios de impugnación: 

"Los Recursos Administrativos son los me-

dios de impugnación con que cuentan los g~ 

bernados que resulten ilegalmente afecta-

dos en su esfera jurídica por actos de au

toridades administrativas, para procurar -

obtener mediante un procedimiento legalmen 
te establecido que la propia autoridad que 

emitió ese acto o su superior jerárquico,
la revoquen o modifiquen, estableciendo el 

orden jurídico vilado en forma económica,

sin téner que agotar el procedimiento ju-
risdiccional" (12) 

La situación que se presenta, es en el sentido de que gene

ralmente se nombran recursos a los medios de impugnación que se 

pueden emplear en contra de una resolución judicial, pero trate

mos en lo posible de distinguirlos, por un lado la ley no marca 

los límites entre éstos y aquéllos, consecuentemente se deduce -

que sus efectos deberan ser los mismos, puesto que únicamente en 

el código Fiscal se señalan los efectos que deben producir los -

Recursos, no así los que deba surtir los Médios de Defensa o de 

Impugnación. A mayor abundamiento, como hemos podido oóservar -

( 12) Atmimta Gtlrettn, G:rizalo M. El Pro:m:> Tr:il:utario en el ra:a:to fedairo.\bl. I Blito
ml lb:xÚl, M~dm 1m, ¡B,. 52 



15 

que la doctrina los mezcla y confunde: 

"Sólo puede hablarse de recurso cuando se 

emplean los medios de impugnación que pe~ 

siguen un nuevo examen del asunto ya re-

suelto, ante un organismo judicial de ca

tegoría superior al que ha dictado la re

solución que se impugna. Dícese con esto 

que la nota característica del recurso en 

su sentido propio es el llamado devoluti

vo, o sea el paso del negocio a otro tri

bunal (superior), yendo precisamente indi 

cada tal nota en la etimología de la ex-
presión recurso" (l]} 
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Analizaremos la Impugnación de las Notificaciones por la -

autoridad ante la cual se hace valer: 

"Se entiende por Recursos Administrativos 

la gestión del particular para que la au

toridad fiscal distinta de la que emitió 

la resolución la revoque o la modifique -
en su favor" ci4> 

En éste caso conoce del Recurso una autoridad distinta - -
de aquélla a la que emitió el acto impugnado, pero en el dere

cho fiscal también se pueden emplear los medios de impugnación 

ante la misma autoridad que dictó el acto que se esté impugnan 

do, siendo esta última precisamente la característica de la -

llamada base oficiosa en el Derecho Administrativo, Andrés Se

rra Rojas, contempla los dos aspectos: 

"El recurso administrativo es una defensa 

legal que tiene el particular afectado p~ 

ra impugnar un acto administrativo, ante 

la propia autoridad que lo dictó, el s~ 

perior jerárquico u otro órgano adminis-

trativo, para que lo revoque, anule o lo 

reforme una vez comprobada la ilegalidad 

o inoportunidad del acto. Los recursos a~ 

ministrativos forman parte del procedí- -

miento administrativo, su resolución es -
administrativa" (lS) 

De lo anterior se desprende que la autoridad que debe co-

nocer de la impugnación de una notificación será aquélla que -

emitió el acto impugnado u omitió emitirlo, pudiendo se la - -

(14) M3rt:Íre;: Jip3z, Iuis. Lece::!n Fis:lll fE>ciam. Blita::ial R:c:úi, J.'éxico 1959, pi:¡. 215 
< 15) l'ec:a Rljls, !nlrés. i:ece::tn ldninistl:ati\O. = n. Blitcrial R:c:úi~ 19133, -

¡:á:¡. 555 
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Administraciones Fiscales Federales o el Tribunal Fiscal, así 

encontramos que en el primero de los casos, aún cuando las Ad

ministraciones no realizan cierto tipo de notificaciones, pue~ 

to que las hacen las unidades administrativas que de ella de-

penden, y en el segundo, cuando conoce autoridad distinta de -

aquélla a la que efectuó la notificación. 

Ahora bien, para distinguirlos: 

"Los Recursos jurisdiccionales ante la Ad

ministración, no son recursos administrati 

vos sino contencioso administrativos que -

se apoya en consideraciones jurídicas inh~ 

rentes a la ilegitimidad y que por otro 1~ 

do el recurso administrativo se basa en r~ 

zones de mera oportunidad" (lG) 

Hasta aquí hemos podido observar dos contradicciones, en -

primer lugar que, no siempre conoce de la impugnación de una n2 
tif icación la autoridad que estaba obligada a llevar a cabo la 

notificación, pues para el caso de las Administraciones Fisca-

les existe la posibilidad de delegar facultades a las unidades 

administrativas que de ella dependen como son las Oficinas Fedg 

rales de Hacienda, si lo vemos desde éste punto de vista es al

perfectamente coherente, mas al recordar que cuando las Ofici-

nas conocían de la impugnación de una notificación, y las Admi 

nistraciones estaban impedidas para conocer del aludido medio 

de impugnación, en cuyo supuesto era relativamente acertada la 

idea que se tenía de que los medios de impugnación se podían h~ 

cer valer ante la misma autoridad que había emitido el acto im

pugnado, o sea la notificación. En segundo lugar, según la con

cepción dada por el maestro Andrés Serra, nos ha hecho pensar que -

no existe mis que un tipo de recurso, puesto que tcrlos los recursos,hecha 

( 16) lhÍÓJn, ¡:¡>,. 558 
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excepción del recurso visto en su forma técnica, se basa en -

consideraciones jurídicas inherentes a la ilegitimidad del ac

to que se impugna, siendo éste el recurso jurisdiccional o ca~ 

tencioso, y por consiguiente la negación del recurso adminis-

trativo, ya que si los recursos administrativos no implican -

una controversia entre la Administración y el particular, sino 

una mera revisión de un acto administrativo, existiría la pos! 

bilidad de que la autoridad subsanará las deficiencias que hu

biere podido encontrar el particular en el acto impugnado, pe

ro ya veremos que esto no es posible, según tesis jurispruden

cia! que así lo indica, y en cuyo caso a lo mas que puede asp1 

rar el particular es a que el acto vuelva a ser emitido. 

"JUICIO FISCAL, EN EL NO PUEDE MEJORARSE -

EL FUNDl\MEITTO DE IA RESOWCION IMPl.X;NA!)A. El jui-

cio fiscal tiene r:;or objeto que el Tribunal Fiscal 

examine la legalidad de los actos de las autorida

des administI.ativas, en los casos de su carpeten

cia, a petición de los afectados ,por tales actos , 

a fin de que en caso de que prospere la impugna- -

ción s_e los deje sin efectos ó, en su caso, se or

dene la i-ep:JSición del prccedimiento que les dió -

origen. Pero de ninguna nanera pueden las autori~· 

des, ni el Tribunal Fiscal, actuar dentro del jui

cio de m:mera que se pueda, en la tramitación del 

rnisno, suplir, sustituir, arrpliar o rrejorar los -

fundanentos o rrotivaciones de las resoluciones im

pugnadas, pues esto violaría en perjuicio de los -

afectados la garantía de audiencia y debido proce

dimiento legal consagrada en los artículos 14 y 16 

Constitucionales y los dejará en estado de indefen 

sión, ya que en la interposición del juicio fiscal 
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serviría para em¡:::eorar su situación legal, y no pa

ra aliviarla, cuando mediante el juicio se canbaten 

resoluciones ma.1 fundadas o zrotivadas, o procedimien 

tos viciados. Es decir, el desahogo de pruebas y di

ligencias, dentro del juicio de nulidad, debe tender 

unicamente a determinar si son fundados o no, los ne, 
tivos de la irrpugnación, y si debe anularse la reso-

lución irrpugnada o si, en su caso, debe rep::>nerse el 

procedimiento del que emanó, pero tales pruebas nun

ca deben servir para sustituir los fundanentos víci~ 

dos de la resolución inpugnada, pues en ningún caso 

debe E!f?7f>learse el juicio fiscal, ni su dilación pro

botaria, para rrejorar la fundrurentación o rrotivación 

del acto irrpugnado, ni pcira subsanar los vicios del 

procedimiento del que emanó. 

RA-934/71 (255/66). Antonio Otero González. 

B de novieirbre de 1971. Unanimidad de votos. 

DA-131/75. Felipe Stura Píceo. 4 de junio de 1975 

Unanimidad de votos. 

DA-614/75 Hogares Mexicanos,S.A. de c.v. 2 de dici"!!! 

bre de 1975. Unanimidad de votos. 

DA-10/76 • Cía Mexicana de Aviación, S.A. 17 de fe-

brero de 1976 . Unanimidad de votos. 

DA-247/76 • Inmobiliaria "Real" ,S.A. 20 de julio de 

1976. Unanimidad de votos. 1171 

(17)~ 001 'li:ib.ral Fis:al <E la ~ re 1936 a 1986. O::ta O:nB1aati.va 
¡;á]. 50 
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Las deficiencias probablemente no puedan ser subsanadas -

por el Tribunal Fiscal, puesto que le es obligatoria la aplic~ 

ción de jurisprudencia , dejando por analizar la posibilidad -

de subsanar la irregularidad por parte de la autoridad admini~ 

trativa. Por lo que corresponde a lo que dijimos en el sentido 

de que a lo que más puede aspirar el gobernado es a esperar -

que el acto vuelva a ser emitido, sería para la autoridad admi 

nistrativa tanto como reconocer que efectivamente se violaron 

en perjuicio del administrado las formalidades esenciales de -

la notificación, algo difícil para esta autoridad, ya que exí~ 

te un interés de que los actos por ella emitidos, antes o al -

momento de niciar el procedimiento administrativo de ejecu- -

ción, hayan sido lo más ajustado a derecho. 

Resulta evidente que, cuando la doctrina y la ley se re-

fieren a Medios de Defensa o de Impugnación, basándose en la -

teoría de que estos se emplean por el contribuyente en contra 

de cuestiones de trámite o situaciones de "oportunidad", esta

rá aludiéndose agravios que carezcan de fundamento y base le-

gal, que.- nisiquiera la autoridad administrativa admitir~ a -

trámite, por lo que es obvío pensar que la impugnación de las 

notificaciones,· tiene naturaleza contenciosa, tanto ante la -

autoridad administrativa como ante el Tribunal Fiscal, formal 

y material, ya que si en la notificación se dejan entrever au

ténticas violaciones, por ilegalidad o ilegitimidad de la mis

ma, entonces cuál procedimiento administrativo, ni la autori-

dad ni los argumentos tendrán ese carácter, aún cuando la im-

pugnación de las notificaciones quede comprendida según la ley 

en ese tipo de procedimiento, Título V, Capítulo I, Sección -

Cuarta del Código Fiscal de la Federación. 

En el procedimiento administrativo, se deben aludir prin

cipalmente esas violaciones comprendidas dentro del - ~ - - -
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procedimiento de notificación y en segundo lugar aqu~llas de -

hecho difícilmente de comprobar. 

De lo anterior se puede concluir que la impugnación de -

las notificaciones se encuadra tanto dentro del llamado proce

dimiento administrativo como contencioso administrativo, depefr 

diendo de la autoridad ante la cual se promueva. 

"El Recurso Administrativo constituye una 

parte del procedimiento y como tal deci-

sión que se adopte pertenece a la fun- -

ción administrativa en sentido material u 

objetivo, rigiéndose por los principios,

reglas inherentes a esta función. 

Los Recursos Contencioso-Administrativos 

al igual que las acciones de ese carácter 

se ubican en el proceso judicial de esa -

especie, cuyas controversias debe resol-

ver, en nuestro país, el llamado poder j~ 

dicial. Estos recursos o acciones Conten

cioso-Administrativas se tramitan según -

las reglas de la función jurisdiccional,

siendo una de las más importantes la cosa 
juzgada" (1B) 

Si a eso agregamos que, cada Medio de Impugnación forma 

como unidad un procedimiento, ello es por cuanto que cada uno 

de ellos es autónomo: 

"RECURSO DE OPOSICION AL PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION.- SE PUEDE HACER VALER CON IND~ 

PENDENCIA DE OTROS MEDIOS DE DEFENSA. - -

na¡ ~. JLen o.rJa;. tera:tn ldninist:::tati\O. = n, E!l. ,ll:clarfu -· aars Ai.
rei,Arg:!ltira 1978, ¡:ág. 475 
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El recurso de oposición al procedimiento de 

ejecución es autónomo y puede hacerse valer 

con independencia a cualquier otro medio de 

defensa establecido en la ley, por ende no 

es fundado que se niegue su admisión bajo -

el pretexto de que ya se había consentido -

el adeudo fiscal requerido que no se impug

nó al ser notificada la liquidación respec

tiva, luego es válido reclamar através del 

recurso de oposición, la excepción de pres

cripción de la obligación fiscal determina

da en cantidad liquida. (310) 

R. No. 391/74.- Resuelve el 4 de marzo de -
. . (19) 

1975, por unanimidad. 

También así lo señala expresamente el artículo 129, en su -

fracción II, segundo párrafo del Código Fiscal: 

"El particular tendrá un plazo de cuarenta 

y cinco días a partir del día siguiente en 

que la autoridad se los haya dado a cono-

cer para ampliar el recurso administrativo 

impugnando el acto y su notificación ~ 

lo su notificación" 

Esto es que esa autonomía dependerá también de quien promue 

va dicho medio de impugnación, pero si se impugna sólo la notifi 

cación, ante qué autoridad debera ser presentada la promoción. 

A mayor abundamiento, es precisamente esa autonomía una 

de las razones por las cuales en un asunto fiscal existen 

119¡ l<!l.dsta M "liiliral F.iroil <E ia Rrera::iái. rro iooax, 1er:. 'll:inestre a. 1975, EáJ. 99 
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diversidad de impugnaciones. 

Por rtltimo, para poder definir lo que debe entenderse por 

Impugnación de las Notificaciones, es necesario entrar al aná

lisis de lo que es la notificación; 

11 La notificación en un sentido amplio con~ 

tituye el acto o la serie de actos lleva-

dos a cabo por la autoridad hacendaría en 

virtud de los cuales hace del conocimiento 

del administrado la existencia de un acto 

determinado de la autoridad. 

Constituye por lo tanto y con todo rigor 

toda notificación un acto de publicidad ya 

que en virtud de ella la voluntad institu

cional de la autoridad es conocida por el 

destinatario de la misma." (20) 

El dar a conocer un acto de autoridad es un derecho del -

cual no puede prescindir el administrado, tal es el caso que -

si el aducido acto no es debidamente dado a conocer en térmi-

nos de ley y de conformidad con los requisitos solicitados por 

la misma no tendrán porque producirse consecuencias. 

De la referencia antes citada se infiere que existen dos 

formas de dar a conocer un acto de autoridad; la notificación 

y la publiciaa·d. Para el tema en estudio ambos tienen la misma 

importancia, pero en el entendido de que la notificación va -

destinada a un sujeto individual y concreto, contrario a esto, 

la publicidad es de contenido general y para un grupo determi

nado de individuos. Dándose ambas cuando los sujetos a quienes 

va dirigido el acto se encuentren en los supuestos, con las --

(2:)) Glicia Gce!Xs, ~. J\sticia ftlnini.strat:iva, Blitrrial. 'lrillas, M&xim 1983 ,¡Bi-.26 
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condiciones y modalidades establecidas en la ley.<211 

En la medida de nuestras posibilidades hemos definido lo 

que se debe entender por: 

LA IMPUGNACION DE LAS NOTIFICACIONES.- Es emplear -

los elementos jurídicos que consagra la ley en beneficio de -

quienes se crean afectados por una determinación o resolución, 

y através de los cuales se pretende desvirtuar la legalidad o 

legitimidad de un procedimiento destinado a difundir algún de

recho, obligación o sanción a uno o varios gobernados. 

(21) J:imhz <l:rrzález, Prttx:rúo. Ie:x::i<ns Ó3 tB:a:tn Tribltacio. Ellib:rial Et:a$, Mfoám - -
1986, ¡;á:J. 437 
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C) DEFINICION DE T.A IMPUGNACION DE !AS !Ul'IFICACIONES 
l\NI'E !AS ADMINISTRACIONES FISCALES FEDERALES 

como hemos podido observar en uno de los incisos de este 

capítulo, que todavía hasta el afio de 1928, no se admitían me

dios de defensa en contra de actos dictados por la propia admi 

nistración pública, en virtud de su Inconstitucionalidad. Dada 

la magnitud de lo que en un momento representó el hecho de que 

el gobernado tan sólo contara con la oportunidad de acudir al 

juicio de garantías, apareció el Recurso Administrativo, con -

el fin de dar más alternativas al particular afectado en sus -

legítimos intereses, evitándole un conflicto honeroso, ya que 

según esto el mismo puede ser quien defienda sus derechos ante 

la propia autoridad que dictó el acto impugnado, sin embargo -

la realidad es que, quien interpone algún medio de defensa es 

porque está bien asesorado o corre el peligro de que se desvi~ 

tuen sus agravios con la mayor facilidad. Si a ello agregamos 

que la idea es que la autoridad administrativa no se sujete a 

los tecnisismos propios de un tribunal, sin embargo también lo 

hemos visto y veremos mas adelante que aún la autoridad admi-

nistrativa exige un mínimo de requisitos, que bien pueden ser 

comparados a los que solicita cualquier tribunal. 

Ahora bien sabemos que con un fin bastante positivo sur-

gen los Recursos Administrativos, podrá constatarse que la prQ 

pía autoridad emisora del acto impugnado no será la mas indic~ 

da para conocer de su tramitación, ya que este principio se -

desvirtua al conocer aquel que dice que no serán admitidos - -
aquellos medios de defensa que no estén establecidos en las l~ 

yes, circunstancia que aprovechará la autoridad administrativa 

para desechar, pero aún así ese resultado debe estar suficien

temente fundado y motivado, y no estar resuelto con base en o~ 

denamientos de carácter interno, por lo que al parecer en lo -
relativo a esta situación aún no ha encontrado respuesta. 
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Por otra parte, ahora que la Impugnación de las notifica-

cienes puede ser recurrida vía Recurso de Revocación, desapar~ 

ce su naturaleza administrativa, surgiendo precisamente como -

disposición conflictiva, puesto que no sabemos si es posible -

seguir aplicando el principio de que en las instancias ante- -

rieres al juicio de nulidad puede conocer de la impugnación -

la autoridad que emitió o ejecutó el acto, es decir la autori

dad administrativa, o la autoridad superior, ello en razón de 

que como lo manejamos en el inciso anterior, la impugnación de 

las notificaciones puede hacerse en forma independiente de - -

otros Recursos o medios de defensa. 

Originalmente este tema se denominó el Recurso de Nulidad 

de Notificaciones en materia Fiscal Federal, en virtud de que 

durante mucho tiempo las Administraciones Fiscales Federales -

estuvieron impedidas para conocer de los medios de impugnación 

hechos valer en contra de las notificaciones, y en cuyo caso -

sí conocía la propia autoridad que había emitido dicha notifi

caci6n, que eran las Oficinas Federales de Hacienda, cuando m~ 

nos en cuanto a esta autoridad y por señalarlas como ejemplo , 

tiempo en que las referidas Administraciones se encontraron -

con severos problemas, en virtud de que incluso ellas mismas -

emitían diversos tipos de notificaciones, y en lo que el plan

teamiento del problema erá similar, puesto que, era en ese ca

so la Administración Fiscal, la que debía ceder la resolución 

de dicho medio de impugnación a sus unidades administrativas -

que aún a la fecha de ella dependen, es decir ante autoridad -

diversa de la emisora. 

En el inciso anterior, se concluyó que todavía no existe -

una teoría ni legal ni doctrinaría que defina las diferencias 

entre los Medios de Impugnación y los Recursos Administrativos 

ya que al referirse Emilio Margain Manatou, en su Introducción 
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al Estudio del Derecho Tributario Mexicano, habla de recurso o 

medio de defensa .'221 

T~rnbién debe tomarse en consideración que si el aludido -

Medio de Impugnación se interpone conjuntamente con un Recurso, 

se presentaran grandes problemas en la celeridad del procedí- -

miento, y por esto quizá es conveniente recordar que la situa-

ción por la que atraviesa nuestro país requiere de soluciones -

rápidas, concretas y objetivas. 

Si los Recursos Administrativos, y concretamente la Impug

nación de las Notificaciones, por virtud de su origen y su des

envolvimiento dentro del procedimiento administrativo, cuya pr~ 

tensión debiera constituir un control de legalidad ante la pro

pia administración, implica una gran responsabilidad, que nisi

quiera el legislador se ha tomado la molestia de analizar, y -

se encausa lógicamente en un abuso de autoridad. 

''Lo contencioso administrativo no es juris

dicción especial sino simple actividad de -

la administración que concluye en ella mis

ma. Contra el acto administrativo ahí produ

cido puede surgir una acción contencioso ag 

ministrativa para ante la jurisdicción (y -

en algunos países para ante un órgano de la 

propia administración en abierta herejía -

doctrinaria porque la Administración debe -

dar el ejemplo de respetar el principio éti 
co de que nadie puede ser juez y parte)" (2J) 

Tal es el caso de que si se impugna una notificación ante -

una autoridad administrativa incompetente, esta la desechará,--
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fundamentando dicho desechamiento en su incompetencia, situa-

ci6n por demás irregular, puesto que ya en el mejor de los ca
sos no pediremos conforme a justicia, sino lo más apegado a d~ 

recho, en cuyo caso planteado, puede admitir la impugnación y 

turnarla a la autoridad competente, conforme con el último pá

rrafo del artículo 120 del Código Fiscal de la Federación, to

mando en cuenta que como opinan algunos doctrinarios,entre las 

ventajas que tiene el recurso administrativo, está la de que -

incluso el particular puede interponerlos,así como impugnar -

los actos administrativos, por eso sí procede el más estricto 

apego a derecho , y no para que la autoridad base su justicia 

administrativa en algunos casos hasta en disposiciones de poli 

tica y normatividad interna. 

Esto es que, también debe ser aplicable el principio de -

que aún en caso de duda y de acuerdo con la naturaleza jurídi

ca de los actos administrativos, la decisión a seguir deberá -

ser favorable al ocursante. 

El realizar un minucioso análisis de los conceptos, tiene 

como fin descubrir, el verdadero espíritu de la ley, aún cuan

do visto está que 11 en la ley está el cambiar la naturaleza ju

rídica de las cosas", pero no sobre el derecho de los goberna

dos, pues nos veríamos en un retroceso histórico, por lo que -

cabe invocar el principio doctrinario de que 11 la verdad mate-

rial debe prevalecer por oposición al de la verdad formal". 

"Si la decisión administrativa no se ajus

tara a los hechos materialmente verdaderos 

su acto estaría viciado" <24> 

Por lo que mientras exista la idea de que los cambios - -

(24) Diez, 1'lnEl M3r.ia. rae:to fdTiinist:cati\O. Blita:ial Pll.s Ultta. B.nrs l\i.res Atg:nti
ra 1974, i;á,.231 
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dentro de la ley son meramente formales, y no se de una solu-

ción de tipo material, entre muchas otras cosas dara lugar a -

retardar el procedimiento, no teniendo caso el análisis de con 

ceptos, definiciones y criterios. 

A mayor abundamiento, desde un punto de vista estrictamen
te formalista, la impugnación de una notificación ante el Tri

bunal perdera su naturaleza administrativa, y contemplado en -

su aspecto material, tendrá mayores posibilidades de ser re- -

suelto con imparcialidad, siendo esta situación sujeta a prue

ba, retomada de la experiencia, pero que en un momento determi 

nado, la autoridad fiscal tendrá los elementos legales y doc-

trinarios para dictar una resolución en la que se catalogue el 

acto impugnado como en un verdadero juicio. 



CAPITULO SEGUNDO 

NATURALEZA JURIOICA DE LA IMPUGNACION DE LAS 

NJI'IFICACIONES ANTE LAS AI:lolINISTRACIONES FI§. 

CALES FEDERALES. 

A) La formación legal de la Impugna-

ción de las notificaciones. B} Las M2 

dalidades de la Impugnación de las N2 

tificaciones. C) La substanciación de 

la Impugnación de las Notificaciones 

ante las Administraciones Fiscales F~ 

derales • D} Las complicaciones jurí

dicas en el cumplimiento de la Impug

nación de las Notificaciones ante las 

Administraciones Fiscales Federales. 
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11) IA FORMllCION LEGl\L DE IA IMPl.IGNllCION DE IAS tm'IFICACIONES 

En la impugnación de las notificaciones ante las Adminis
traciones Fiscales Federales, no se puede dar una naturaleza -

administrativa, como sinónimo de carencia de formas estrictas 

puesto que la Impugnación de las Notificaciones tiene un cará~ 

ter jurídico, y por consiguiente integrado tanto de normativi

dad como de formalidades, y luchará por su apego a lo estable
cido, no así aquéllos Recursos con naturaleza técnica, que se 

basa en errores aritméticos, cuyo fin es descubrir la verdad -

de los hechos. 

"Naturaleza técnica y jurídica del Recurso 

Administrativo, se ha querido dar al RecuE 

so Administrativo el carácter de medio de 

defensa que dirime controversias que ver-

san más sobre situaciones o cuestiones de 

hecho que de derecho, libre de tecnisismo, 

sin embargo el Recurso Administrativo con~ 

tituye la base de la que partirá toda la -

defensa ulterior que promueve el particu-
lar." (2S) 

Esto es obvío que si conocemos los Recursos Administrati
vos, denominados, de Justicia de Ventanilla*,por medio de dis

posiciones internas, que probablemente se transcriban en este 
capítulo, éstos recursos deben ser resueltos, en tiempo máximo 
de quince días, y a la interposición del mismo sólo es necesario 

transcribir en unos cuantos renglones los motivos por los cua

les se interpone, así que de ninguna manera puede compararse -

la naturaleza jurídica con la técnica, pues ya que en ésta úl

tima sí beneficiaría presentar el acto impugnado basándolo 

(25) R:rlrÍ<µz ldEt:o, !Wl. taa:ro Fis:Bl, Ellitttlal an:Ja, ¡.fuim 1963, µí:¡. 213 
• ~ Preo N>. 1, a efe::to ch a:tejtr SJ canrtecistic:a 
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más en cuestiones de hecho que de derecho. 

ne lo anterior se desprende que sí existe una naturaleza 

contenciosa en el procedimiento administrativo, pues es jurídi 

ca, y en consecuencia requiere de normatividad y formalidades. 

Ahora bien dentro de un marco jurídico la Administración 

Fiscal, resuelve en algunos casos favorablemente al administr~ 

do, sólo si del estudio de autos se desprende que aún cuando -

no haya dado cumplimiento a una determinada obligación, demue~ 

tre la intención de querer hacerlo, en un acto espontáneo y no 

a requerimiento de autoridad, lo cual a diferencia de otras -

áreas del derecho, en ésta, la intencionalidad del sujeto de -

la relación tributaria es fácil de demostrar. Dícese esto cuan 

do por ejemplo el contribuyente no presenta una declaración -

anual, y lo hace fuera de los tres meses a que tiene derecho , 

y si hasta ese momento no ha sido requerido estará dando cum-

plimiento extemporáneo, pero espontáneo. Debiendo con posteri~ 

ridad la autoridad, dar muestras de flexibilidad en su resolu

ción, lo cual no sólo es una situación que de hecho, sino por 

derecho le corresponde al contribuyente, no sólo en el proced! 

miento administrativo, está quizá demás decir que sólo así es 

como la autoridad ve el procedimiento administrativo, pero no 

en cuanto a la carencia de formas estrictas en su interposi- -

ción, ya que como lo habíamos analizado tales requisitos son -

equiparables a los que debe tener el Procedimiento Contencioso 

Administrativo. 
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B) 1-l)!)ALIDA!JES DE LA IMPUGNACION DE LAS NOTIFICACIONES 

En el Código Fiscal de la Federación se establecen las mo

dalidades que comprenden las notificaciones, artículo 134, es 

decir las reglas a las que tendremos que someternos para poder 

considerar que una notificación puede ser impugnada dentro de 

determianda modalidad. 

Recurramos a la doctrina con el objeto de comparar estas -

bases que rigen las modalidades de la notificación, tomando c2 

mo punto de partida la clasificación que nos da Antonio Jimé-

nez G., en la intitulada Lecciones de Derecho Tributaria.<26) 

a) Persona 1; 

b) Por Correo Certificado con Acuse de Recibo; 

e) Por Correo Ordinario; 

d) Por Telegrama; 

el Por Estrados; 

f) Por Edictos. 

a) Personal 

oe acuerdo con el artículo 137 del Código Fiscal de la Fe

deración, la diligencia de notificación personal deberá enten

derse con el destinatario de la resolución o acto materia de -

la notificación o su representante legal. 

Procede la notificación prevía citatorio única y exclusiv~ 

mente en caso de que el destinatario o su representante legal 

no se encuentren en el momento de llevar a cabo la diligencia, 

al efecto de que espere al día hábil siguiente a la hora en -

que se determine en el mismo, o dentro de los 6 días siguientes 

(26) Jirnirez o:nzález, Mb:nio. I.ax:icres ce I:ae:±o 'IDJ:utario. Blititial El:m3,Ml>dro 1986 
[lÍ:¡.437 
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acuda a la Oficina de la autoridad correspondiente, a notifi-

carse. 

Una acta de notificación deberá comprender todos los eve~

tos y formalidades ocurridos durante la diligencia. 

La diligencia de notificación personal debe llevarse a ca

bo en el domicilio del destinatario, llámese fiscal o bien - -

aquél sefialado para oir y recibir notificaciones, debiéndose en 
tregar un ejemplar de documento en que se consigne el acto admi 

nistrativo objeto de la notificación. 

Este tipo de notificación siempre surtirá sus efectos al -

día hábil siguiente a aquél en que fueron hechas. 

La ley, también señala que surtíran efectos de notifica- -

ción en forma desde la fecha en que se manifieste, el destinat~ 

ria, sabeedor del acto que se tenga que dar a conocer, si esto 

es anterior a aquél en que debiera surtir efectos la notifica-

ción. 

Comprenden actos que tienen que notificarse personalmente 

de acuerdo con el artículo 134 del Código Fiscal: 

Los Citatorios 

Los Requerimientos 

Las solicitudes de Informes o Documentos 

Los Actos Administrativos que pueden ser Recurribles 

Entre estos últimos tenemos las determinaciones de crédi-

tos, pueden ser a su vez multas, contribuciones omitidas o li-

quidaciones, devoluciones que procedan conforme a la ley. 

El día y hora de la notificación es de 7:30 a las 18:00 

horas pudiendo proceder a la habilitación de días y horas, me-

diante acuerdo existente al respecto, cuando existe temor de no 

localizar al destinatario en días y horas hábiles. 
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b) Notificación p:>r correo Certificado con Acuse de Recibo 

oe conformidad con lo dispuesto por la fracción II del ar
tículo 134 del Código Fiscal de la Federación, las notificacig 

nes de los citatorios, solicitudes de informes o documentos, -

efectuados por las autoridades administrativas, pueden practi

carse a los particulares por correo certificado con acuse de -

recibo, según lo previsto por los artículos 457 y 463, de la -

Ley de vías Generales de Comunicación, la correspondencia re-

gistrada deberá ser entregada a los destinatarios, o a las pe~ 

sanas autorizadas por éstos, tratándose de una sociedad, debe 

entregarse a su representante legal. En tal virtud, para tener 
por legalmente hecha una notificación a una persona moral, es 

necesario que exista la certif i.cación correspondiente en el -

acuse de recibo, en la que se haga constar que la notificación 

se entregó a su representante legal. 

Este servicio podrá solicitarse en el momento del depósito 

de la pieza o dentro de los 30 días siguientes. 

La Ley de vías Generales de Comunicación, artículo 483, el 

servicio de acuse de recibo consiste en recabar en una tarjeta 

especial la firma del destinatario de un envío registrado, y -

entregar una tarjeta al remitente como constancia de la entre-

ga. 

c) Notificación por Correo Ordinario 

El servicio ordinario consiste en el recibo, transporte y 

entrega de correspondencia de la cual no se lleva control es-

crito de cada pieza. 

Puede notificarse por correo ordinario los actos y resolu

ciones que sean distintos de aquellos que deban ser notifica-

dos personalmente o por correo certificado con acuse de recibo 

por estrados o por edictos. 
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d} Por Telegrama 

Son aplicables las mismas disposiciones de la notificación 

por correo ordinario y para sus efectos será lo relativo a la 

notificación personal. 

e) Notificación por Estrados 

El artículo 139 del Código de la materia indica que consi~ 

te en fijar por un lapso de 5 días en un sitio abierto al pú-

blico de las oficinas de la autoridad que efectúa la notifica

ción, el documento cuyo contenido se pretende dar a conocer, -

debiendo dejar constancia de esta en el expediente respectivo. 

Para el caso de notificaciones por estrados se tendrá como 

fecha de notificación la del sexto día a aquél en que se hubi~ 
ra fijado el documento. 

f) Notificación por Edictos 

Consiste en la inserción que se hace en un medio de dif u-

sión escrita durante un tiempo determinado de una resolución -

con la finalidad de practicar la notificación de la misma. 

Este tipo de notificación procede en los siguientes casos: 

.cuando el destinatario de la resolución a notificar hubi~ 

biese fallecido y no se conozca al representante legal de la -

sucesión • 

• Cuando la persona a quien deba notificarse hubiese desap~ 
recido o se ignore su domicilio, o bien que tanto él como su -

representante legal no se encuentren en territorio nacional. 

Lo anterior deberá hacerse mediante publicaciones durante 
tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y 

en uno de los periódicos de mayor circulación, artículo 140 -

del Código Fiscal, en la República ponteniendo un resumén de -
los actos que se notifican. 
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Para el cómputo de los términos debe tenerse en cuenta, la 

fecha en que fue hecha la notificación del acto administrati-

vo. 

"Es interesante la disposición del inciso 

I del artículo 178 del Código, en el senti 

do de que los términos serán improrroga- -

bles, esto es, que transcurridos se pierde 

el derecho que podría ser ejercitado, así 

como empezarán a correr al día siguiente -

de aquél, en que surta efectos la notific~ 

ción, lo cual tiene lugar al día siguiente 

de practicada ésta, conforme al artículo -

176 ... 121> 

No debemos olvidar que es indispensable que el acto que h~ 
mas de impugnar, debe estar autorizado por la ley: 

"Sólo se puede ejercitar la acción que exi§. 

en la ley. Para resolver sobre la proceden

cia de una acción, hay que atender a las -

condiciones que exija la ley vigente en el 

día en que es intentada y su validez debe -

juzgarse según la ley que esté en vigor en 

el lugar y tiempo en que se realiza. Cuando 

la ley exige para el ejercicio de la acción 

que esté notificada la resolución que la mB 
tiva, es indispensable el cumplimiento de -

este requisito, sin que pueda estimarse que 

la publicación de la ley surte efectos de -
una notificación." (2:8) 

(27) M3rtÍre2 U¡;ez, Iuis • tere:tn fürnJ_ l'eXkaro, ¡:á;¡. 248 

(28) llli'drn, ¡:á;¡. 249 
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C) LA SUBSTA!lCIACION DE !A IMPtX>NACION DE LAS NC1l'IFICACIONES 
ANTE LAS ADMINISTRACIONES FISCALES FEDERALES 

De acuerdo con los artículos 18, 121, 129, 209 y 209 Bis -

del Código Fiscal Vigente, el escrito donde se impugne la nuli

dad de una Notificación deberá presentarse ante la autoridad -

Administrativa, pudiendo ser la que emitió o ejcutó el acto im

pugnado o su Superior Jerárquico, o bien ante el Tribunal Fis-

cal de la Federación, dentro de los cuarenta y cinco días si- -

guientes a aquél en que haya surtido efectos su notificación. -

Promoción que deberá estar firmada por el interesado o su repr~ 

sentante legal y en forma aprobada por la Secretaría de Hacien

da y Crédito Público (Z9), al constar por escrito contendrá el -

nombre, denominación o razón social, el domicilio fiscal o - -

aquél que tenga para oír y recibir notificaciones, siendo nece

sario no sólo aquél en el que desempeñen sus actividades o ne92 
cios, sino incluso el particular, más que como una excepción c2 

mo un requisito indispensable por la gran problemática que ello 

implica. Por cu~nto al conocimiento que tienen las Administra-

cienes Fiscales, ya no será necesario el auxilio de las unida-
des administrativas para efectos de la resolución,pero si para 

solicitar informes con respecto a las diligencias de notifica-
ción en que haya duda sobre su realización~ Además es necesario 

señalar en dicho escrito la autoridad ante la cual se dirige la 

notificación impugnada, al mismo tiempo se debe acompañar la a2 
cumentación que acredite la personalidad de quien promueva a -

nombre de otro, en el caso del representante legal, por medio -

del acta constitutiva de una sociedad, en su caso, hecha - - -
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excepción de quien promueve por su propio derecho, así como - -

aquélla documentación en la que conste el acto impugnado, cuan

do ello sea posible, dada la naturaleza de éste tipo de impugnª 

ción 

La ley establece que serán admisibles todo tipo de pruebas 

excepto la testimonial y la confesión de las autoridades median 

te absolución de posiciones, sin embargo, en el procedimiento -

contencioso se puede observar que la dUtoridad rinde su informe 

justificado, que tiene por objeto aceptar o desvirtuar los he-

chas o actos realizados por ella misma, aún cuando se diga de -

dicho informe que debe limitarse a negar o afirmar los hechos,

informe que es solicitado por el Tribunal a las unidades admi-

nistrativas de las Administraciones Fiscales, según el artículo 

232 del Código de la materia. 

En el capítulo anterior hemos comentado porque es tan im-

portante saber impugnar una notificación, ya que no es posible 

que se interpongan más de un recurso en el mismo escrito, y por 

consiguiente la autoridad no podrá distorsionar el sentido de -

impugnación. 

De acuerdo con el vigente Reglamento Interior de la Secre

taría de Hacienda y Crédito Público, en el artículo 129, frac-

ción IX y XXXII, en relación con el 138 fracción I, inciso b),y 

fracción II último párrafo, se desprende que vía recurso de re

vocación se impugna la notificación, en virtud de que la Admi-
nistración se encuentra facultada para notificar y resolver 

cuando se controviertan sus propias resoluciones y tratándose -

del de oposición, cuando se alegue que un acto administrativo -

recurrible del citado procedimiento administrativo de ejecu- -

ción, no fue notificado o lo fue ilegalmente, de lo que se des

prende que todavía no queda claro ante que autoridad es posible irrpugnar 

la notificación en forma independiente, pues sólo lo desprendemos del códi

digo Fiscal, ya que tampoco el Reglarrento lo indica. 



40 

Para el caso de que se interponga conjuntamente con algún 

Recurso, la impugnación de una notificación, el resultado de -

ésta se suspenderá hasta en tanto no se dicte no se resuelva -

el recurso, puesto que es lo principal, por lo que dicha impug 

ción estará supeditada al resultado que de estos se obtenga. 

La autoridad tendrá cuatro meses contados a partir de la 

fecha de interposición del recurso, excedido dicho término se 
considerará confirmado el acto que se impugna, procediendo de

mandar la negativa ficta, pero no ante la Administración, sino 

ante el Tribunal Fiscal. 

En caso de haber sido declarada la nulidad de la resolu-

ción o notificación, las actuaciones se realizaran nuevamente 

hasta el momento en que se incurrió en la violación del proce

dimiento de notificación. 

Aun cuando se trata de recursos administrativos, ante la 

Administración Fiscal, procede garantizar el interés fiscal, -

vía embargo o mediante fianza expedida por institución autori

zada, pago bajo protesta, o bien dispensa de garantía, que pa

ra el caso tendrá el mismo fin. Además de que en condiciones -

normales, al interponer algún medio de defensa conjuntamente -

debe solicitarse la suspensión del procedimiento administrati

vo de ejecución, cuando en dicho escrito no se solicita el em

bargo en la vía administrativa como garantía del interés fis-

cal, la suspensión sólo proceder~, cuando a juicio de la auto
ridad se encuentre debidamente garantizado el interés fiscal y 

el ocursante demuestre haber interpuesto algún medio de defen

sa. Para el caso en que se solicite el embargo en la vía admi

nistrativa, para la autoridad será necesario que el oferente -

acredite el derecho de propietario o a titulo de poseedor le-

galmente acreditado. 



0) Ll\S a:MPLIC!>CIO.'IBS JURIDICAS EN EL CU.'IPLIMll:>'llJ DE IA IMPIJGNACION 
DE !AS NC/l'IFICACIONES ANl'E Ll\S AtMINISTRACIONES FISCALES FEDERALES 

Son varias las complicaciones que se nos presentan en el 

cumplimiento de la impugnación de las notificaciones, las cua

les van desde su notificación misma hasta su impugnación. 

Con lo que respecta a los problemas que derivan de la no

tificación, como aquélla de que al realizar sus trámites admi

nistrativos y/o presentar alguna promoción el contribuyente ig 

dica su domicilio sin aclarar con precisión la finalidad de é~ 

te, dando lugar a que el notificador se presenta supuestamente 

en el domicilio fiscal, cuando que en realidad es el señalado 

para oir y recibir notificaciones, un caso típico es el de las 

inmobiliarias, de tal manera que por el carácter de la notifi

cación, no se puede realizar dicha diligencia, cambiando cons

tantemente de domicilio las citadas inmobiliarias, sin dar avJ:. 

so a la autoridad, lo que en beneficio de unos cuantos, perju

dica a la Nación entera, puesto que la merma económica que se 

resiente en éstos casos, recae en el resto de los contribuyen

tes que cumplen en tiempo. 

Por otra parte al no efectuarse o hacerse ilegalmente una 
notificación, de acuerdo con el artículo 138 del Código Fiscal, 

mediante resolución que así lo determine, deberá recaer una -

sanción al notif icador responsable, situación poco coherente, -

ya que existen sanciones en contra de los funcionarios y e.rr.ple!!_ 

dos públicos, por un ordenamiento, especial para estos casos,

existiendo una doble sanción sobre un mismo hecho generador -

que es el desempefio de sus funciones. 
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Teniendo gran responsabilidad la propia Administración Pú

blica, pues la mayoría de los ejecutores son ~mpleados a quie-

nes generalmente no se instruye para el desempeño de su activi

dad, además de que las bajas comisiones provocan un mayor desi~ 

terés. 

Como comentario, de cuyo hecho fueron testigos muchos est~ 

diantes de diversas carreras, de que la Administración Fiscal -

Regional en ese entonces, del Norte en el Distrito Federal, -

pretendió llevar a cabo un programa, tendiente a emplear a est~ 

diantes que contaran con estudios de licenciatura, señalado co

mo requisito para formar parte de un grupo de notificadores ej~ 

cutores a base de honorarios, que engañosamente se publicó en -

el periódico Excelsior del 26 de julio de 1986, aludiendo que -

obtendrían comisiones que sobrepasarían $ 250,000.00, quincena

les, lo cual era imposible, pues las comisiones eran de $50.00, 

por notificación efectiva, lo cual indicaba que si un notifica

dor se pasaba todo el día por las calles intentando llevar a e~ 

bo una notificación y no lograba su objetivo, su comisión sería 

en ceros. 

Ahora bien~ existen graves problemas de interpretación, c2 

munmente se dice que si la autoridad administrativa no deduce -

de los agravios expresados, dando una debida interpretación a -

la impugnación, no puede ni debe afectar al ocursante. 

Es importante qu~ comprendamos que cada autoridad trata y 
resuelve de diferente forma los medios de impugnación que ante 

ella se hacen valer, por lo que sí debe tenerse cuidado al se-

leccionar la autoridad ante la cual habremos de impugnar la no

tificación. 

11 El Recurso Administrativo como una de 

las particularidades del Derecho - - - -



Administrativo que ha sido mayormente -

utilizado en el Derecho Tributario por -

lo que los actos de la autoridad admini~ 
trativa no fiscal son fácilmente nulifi

cados por los particulares al ignorar -

esa autoridad el Derecho Administrativo¡ 

ignorancia que no se observa en la auto
ridad fiscal al dominar más ésta que - -
aquélla el Recurso Administrativo."(~) 

Es precisamente el problema de interpretación, que impide 

dictar una rápida resolución por parte de la autoridad, ya que 

el darle la razón al ocursante lleva consigo la disyuntiva de 

los "precedentes", así también lo expresa Margain: 

"Permitíra a la Autoridad Administrativa -

conocer, en la inconformidad, aquellas la

gunas o fallas de técnica legislativa exi~ 

tentes en la ley, ya que no conviene que -

el reclamante exhiba ante el tribunal pues 

la publicidad o difusión que la sentencia 
recibirá será mayor que la que pudiera te

ner la resolución Administrativa que diera 
la razón al recurrente. 11 (31) 

Para tan caso existen varios métodos de interpretación,. -
así tenemos que se pueden atender al sentido literal o grmati
cal, a la justificación histórica o bien a la propia, siendo -

evidente que deben hacerse verdaderos esfuerzos por profundi-

zar el verdadero espíritu de la ley. El juicio y criterio apli 

cable a una resolución resulta tan discutido como una diversi

dad de formas de pensarf sin embargo esto no obsta para que la 

autoridad actúe con prudente criterio • 

(30) ~· anilio. El R:t:urID lóTiinisttati\O ai lédm. Blita:ial Jw, MOOco 1985, 
<31) lhldrn, ¡U;. m 
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Sabemos que se puede impugnar una notificación vía Recur
so de Revocación o de Oposición al Procedimiento, hemos visto 

que no obstante ésto la notificación es impugnable en forma -

independiente, según el Código Fiscal como ya lo comentamos,

ahora bien ante que autoridad es impugnable en forma indepen

diente, ante la misma autoridad, que se pueden hacer valer di 
chas Recursos, o ante la misma autoridad autoridad que emitió 

la notificación que se impugna, puesto que ningún ordenamien

to lo establece o aclara, creemos que cualquier autoridad que 

se encuentre en éstos supuestos debe resolver, porque en caso 

contrario se desvirturía la naturaleza jurídica de los Recur

sos Administrativos, y con mayor razón la de los Medios de Iffi 

pugnación que deben carecer de formas estrictas, en virtud de 

que el legislador ha pensado en ellos como un control de legª 

lidad. 

También se ha comentado que al ser emitida una resolución 

debe contenerse en el mismo documento su notificación, lo que 

se aceptaría a primera vista como un acto perfecto de lo que 

debe ser una correcta notificación, sin embargo por la propia 

naturaleza de diversos créditos fiscales, es de esperar que -

no todas las resoluciones contengan éste requisito, existien
do mayores posibilidades de extravío, al traslado de una aut2 

ridad a otra. Debiendo por lo tanto considerar que aquélla nQ 

tificaci6n hecha en forma independiente es ya de por sí inpe~ 

fecta, puesto que la primera avala los efectos de la notif ic~ 

ción que es el dar a conocer la resolución y 

al contenerse en documento anexo. 

la segunda no 

Debiendo ser perfectamente válido impugnar la notifica-

ción en forma independiente o conjunta. 

La notificación hecha en documento diverso, es por ese -

sólo hecho impugnable.Si ende aplicables las siguienteS tesis: 
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FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. DEBE CONSTAR -
EN EL CUERPO DE LA RESOLUCION Y NO EN DOCU
MENTO DISTINTO.- Las autoridades responsa--

bles no cumplen con la obligación constitu

cional de fundar y motivar debidamente las 

las resoluciones que pronuncian, expresan-

do las razones de hecho y las consideracio

nes legales en que se apoyan, cuando éstas 

aparecen en documento distinto. 

Sexta Epoca, Tercera Parte: Vol.CXXXII,- -

Pág. 49 R.F. 503/1965. Concreto Alta Resi~ 

tencia,S.A. de C.V. 5 votos. 

M:JI'NACION. 00 SE SATISFACE SI SOLO SE CITA UNA RE
SOWCION QUE 00 FUE OOTIFICADA.-Cuando en el pr_e 

veído impugnado, sólo se indica el número -

del otro proveído en que se apoya y éste úl 
timo fue emitido por la autoridad al resol

ver un recurso de inconformidad en el proc~ 

dimiento administrativo y no fue notificado 

el recurrente, el proveído en cuestión car~ 

ce de la debida motivación y no puede pre-

tenderse que se sobresea en el juicio por -

no haberse combatido la resolución motivad2 

ra que se desconocía. 

Revisión No.206/77,Resuelta en sesión de 23 

de marzo de 1979 .(32) 

Entiéndase, esto en el sentido de que el sólo hecho de refe

rir una resolución en una notificación, no debe darla por bien he

cha, pues al efectuarse una notificación de una resolución deber8 

entregarse al notificado o a la persona con quien se entienda la 

diligencia, cuando menos, una copia del documento a que se aluda -
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en la notificación.* 

Ahora bien, haciendo un parentésis en la presentación de -

las complicaciones Jurídicas en el Cumplimiento de la Impu9na- -

ción de las Notificaciones, señalaremos que es muy importante -

observar el enfoque que debe de dársele, ya que no es la idea de 

presentar diversos casos de la vida del litigio fiscal, sino el 

de analizar diversos aspectos que nos hagan reflexionar acerca -

de la gran problemática de las notificaciones en México y en el 

Derecho Fiscal, desenvocando en un campo fértil para el litigio, 
en razón de la reciente desap:'iridOO del Recurso de Nulidad de No

tificaciones, y que aparentemente carece de importancia, sin em

bargo debemos luchar por abrir los caminos para el desenvolví.miento 

del abogado fiscalista en México, ya que al dejar de ser un Re-

curso, para muchos ha sido como si no existiera modo alguno de -
defensa en contra de una notificación mal efectuada o simplemen

te no realizada, teniendo como consecuencia la necesidad de re-

cardar que precisamente la idea de que aparecieran los Recursos 
Administrativos en México, fue que los particulares tuvieran más 

posibilidades de defensa en contra de los actos de autoridad, -

por eso en nosotros está el abrirlas. 

A continuación presentamos diversos casos y· en raz6n de los 

cuales es susceptible de ser Impugnada una Notificación, indepen

dientemente de los problemas que se presentan en su cumplimiento. 
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NULIDAD DE UNA RESOUJCION POR VICIOS FORMALES. !.A AU 
'I'ORIDAD SE E2UlENl'RA FACULTADA PAAA DIITIR UNA NUEVA 
EN !.A C0E SE SlJBSA!IDl TALES IRRffiUIAAIDADES. -La vio-

lación forrral de las garantías individuales consiste 

en la abstención de las autoridades de expresar los 

rrotivos y fundarrentos de su acto: cuanc1o se manifie~ 

ten p::>nrenorizadamente las razones particulares que 

se presentaron en el caso concreto (rroti vación) o -

bien,cuando en el rrúsrro no se citan los preceptos 1~ 

gales aplicables (fundamentación} .La anisión de es-

tos elerrentos en una resolución conlleva su falta de 

rrotivación y fundarrentación y, desde luego la ilega

lidad de la misma en su aspecto fonral. De lo ante

rior se desprende que si se decreta la nulidad de di 
cha resolución por vicios forrrales, a saber, por no 

haber detallado los conceptos por los que la autori

dad determinó ingresos anitidos ni especificar de -

donde se obtuvieron, el alcance de la nulidad no pug_ 
de ser otro que el que la autoridad que:le en aptitud 

legal de emitir otra nueva liquidación en la que se 

subsanen tales irregularidades. En esa virtud es in~ 

xacto que el hecho de no haberse señalado los efec

tos carresp:>ndientes en la declaratoria de nulidad, -

deba interpretarse caro una nulidad lisa y llana, la 

cual se prcduce tratándose de violaciones de fondo o 

de contenido y en donde la autoridad sí se encuentra 

legalrrente irrpedida para emitir una nueva resolución. 
REVISION No. 1904/82.- RESUELTA EN SESION DE 1983, 
POR MA'lORIA DE 5 voros y 1 MAS 0JN I1lS RESCU1J'IVOS 
MAGISIWúll\ l'Cllfil,'!'E: MARGARITA u:MELI crnEZO.- SEJ:RE 
TARIA .- LIC. GRACIEI.A CARRANZA VAZQUEZ.(33) -

(33) ~ da1 'lD.b.ml Fi9::B1 <E la Rrer:a:iin <E 1936 a 1986. C!Jra a:rnara:ati\a -
da1 OJiran:isino kli"3'.S'lrio cE la Pn:milip::iá¡ cE Ju;ticia funtl., p;g. 70 
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Tratándose de la Notificación, si la pretensión subrepti

cia del ocursante es la de evitar el crédito que se notifica -

actuará por consiguiente aludiendo cuestiones de trámite e in

cluso hechos en lugar de elementos jurídicos, que se hayan da

do durante la diligencia, y si la nulidad lisa y llana sólo se 

produce tratándose de violaciones de fondo o contenido, ésta -

no será la forma de evitarlo, pero sí de conseguir una altero~ 

tiva para extinguirlo, ya que la autoridad se encuentra en és

tos casos facultada para emitir una nueva resolución en la que 

se subsanen las irregularidades cometidas. Lo anterior es en -

virtud de que la nueva emisión del acto dependera de diversos 

factores, entre uno de los más importantes esta la reestructu

ración administrativa. 

Si una una resolución no se encuentra debidamente fundada 

y motivada, lo más a lo que puede aspirar el ocursante es a -

que se emita un~ nueva en la que se subsanen tales vicios, lo 

mismo acontece con la notificación, sin embargo ello dependerá 

de la técnica que el abogado emplee para impugnarla, aún cuan

do en la jurisprudencia antes señalada se infiera que cuando -

en la correspondien~e resolución no se indiquen los efectos -

que debe surtir la misma, deberá interpretarse, para efectos -

de emitir una nueva debidamente fundada y motivada encierra en 

sí misma una contradicción, ésto es, que no todo el personal -

encargado de interpretar una resolución es conocedor del dere

cho, en consecuencia sí se hace necesario el señalamiento de -

los efectos que ha producido la nulidad, sobre todo si es para 

que se vuelva a emitir el acto administrativo que origino la -

impugnación. 
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CAOOCIDAD de las facultades del fisco para determi

nar créditos. caso en que la notificación se hace -

en el últirro día del plazo de 5 años. El artículo -

103* del céd.igo Fiscal de la Federación establece -

que las notificaciones surten efectos el día hábil 

siguiente al en que fueron hechas. Este precepto es 

aplicable a tcx:1a clase de notificaciones hechas en 

el procedimiento administra ti ve y conforrre al misrn:> 

artículo la notificación surge a la vida jurídica -

cuando ha surtido sus efectos, por tanto, en caso -

de que la notificación de un crédito se efectúe el 

últirro día del plazo de cinco años de que goza la -

autoridad para ejercer sus facultades , debe consi

derarse que se prcrlujo la caducidad de las mismais , 

tcxla vez que conforrre al precepto citado, al surtir 

sus efectos la notificación al día hábil siguiente, 

para entonces ya se habrá consumado el plazo de la 

caducidad. 

RMSION 223/78 • APROBADA EN SESION DE 27 DE SEP-

TirnBRE DE 1978. (34) 

La Caducidad de las facultades del fisco para determinar 
créditos. Al iniciar el Procedimiento Administrativo de Ejecu

ción con el Mandamiento de Ejecución, corresponderá a las aut2 

ridades fiscales exigir el pago de los créditos que no hayan -

sido cubiertos, una vez transcurrido el plazo de cinco años di 
chas autoridades habrán perdido sus facultades para comprobar 

la existencia de una obligación omitida, esto es en razón de -

que el término para ejercerlas se inicia a partir de la fecha 

en que el pago pudo ser legalmente exigido, se señala al mand~ 

miento de ejecución como el inicio del procedimiento - - - - -
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administrativo de ejecución, porque es éste el medio legal de 
que se vale la autoridad para ejecutar, y la fecha en que pudo 
ser legalmente exigido el pago es aquél en que se cierran los 

plazos para cumplir con dicho pago. Es necesario tener en cue~ 

ta que probablemente la fecha con que aparezca el citado mand~ 

miento no tenga ninguna relación de tipo procesal con algunos 
otros actos de notificación que le continuaran, todo esto es -

de suma importancia, por cuanto que la notificación, tiene lu

gar en la mayoría de los casos en un momento mucho muy ante- -
rior al Mandamiento de Ejecución, esto es en virtud de que el 
Procedimiento de notificación atraviesa por diversas etapas, -

entre algunas de las más importantes están el requerimiento, -

citatorio, y entre el Mandamiento de Ejecución y la ejecución 

misma, está el lapso de tiempo que constituye la tolerancia -
que la autoridad otorga al contribuyente para cumplir, transe~ 

rrido el plazo a que aduce el artículo 137, que son 6 días, a~ 

tuará conforme lo dispuesto en el 151, ambos del Código Fiscal 
de la Federación. 

Las anteriores consideraciones se pueden tener como base 

de conocimiento para efectos operativos de la caducidad. 

Sin lugar a dudas, sabemos que la tesis anterior, en su -

título emplea el término "determinar créditos", cuando que de 

la lectura se desprende que debiera decir: Caducidad de las f~ 

cultades del fisco para NOTIFICAR CREDITOS. 
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FIRMA FACSIMILAR. Constituye un vicio de la propia 
resolución y no de su notificación. 

ta existencia de una firma facsimilar en una resol!! 

ción, entraña una causa de anulación que puede ha

cerse valer en el juicio de nulidad, ya que en el -

m.isrn:> no se ataca la ilegalidad de la notificación, 

sino la contravención de fornalidades que debe reu

nir la propia resolución impugnada. Por tanto, no -

es procedente exigirla previa inter¡::osición del re

curso de nulidad de notificaciones. 

RMSION 689/76/1492/72, RESUELTA POR MAYORIA DE 6 

\/r:JIOS A FAVOR Y 2 EN OJm'RA EN SESION DE 8 DE ENERO 

DE 1979. REVISION 72/78/8585/76, RESUELTA POR MI\- -

YORIA DE 8 voros A FAVOR y mu EN CC!'ll'RA Di SESION 

DE 7 DE FEBRERO DE 1979. (35) 

La firma facsimilar, en la tesis anterior, tenemos que -
aclarar un detalle que se presta a confusión, y es que se sen~ 

la que si la firma facsimilar es un vicio atribuible a la pro

pia resolución y no a su notificación , esto queremos creer -

que sucede cuando en el mismo documento se contienen tanto la 

resolución (liquidación, multa, etc.) como su notificación, en 

forma simultánea, lo cual no es causa suficiente para pensar -

que es corresta tal argumentación, porque entonces cabría pre

guntarse cuJndo y en qué términos se puede impugnar una notifi 

cación, simplemente no habría manera de hacerlo, desvirtuando 

así la existencia formal y material de la Impugnación de las -

Notificaciones, pues las notificaciones por sí mismas deben -
también cubrir ciertos requisitos o formalidades, ello de con

formidad con los artículos 38 fracción IV y 129 del Código Fi~ 
cal de la Federación. 

La anterior situación nos llevaría a concluír que sólo la 

(35) Jbú:Bn, ¡B:;. 137 
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resolución es recurrible y no su notificación. 

De hecho sabemos que existen resoluciones que contienen en . 
el mismo documento la notificación. ,siendo esto lo más apegado 

a derecho, caso en que la firma abarca tanto la resolución como 

la notificación, siendo ésto todavía más probable , bajo el su

puesto de que pueden impugnarse las notificaciones por conducto 

de los Recursos establecidos en la ley. 
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NCfl'IFICACIONES. - 00 SE CONVl\LIDAN EN toS TERMJllOS -

DE IJJS /\RTIOJWS 320 DEL CODIQJ FEDERAL DE PROCEDI

MIE!troS CIVILES Y 104• DEL CODIGO FISCAL DE LA FE

DERACION, CUANDO EN LA MISMA PRa>X:CION EN LI\ QUE EL 

P/\RTICUL/\R MENCIONA LA ll'.11'IFIC/\CION HACE VALER EL -

RroJRSO DE NULID/\D DE ESTA. - No puede estimarse que 

una notificación se convalida en los términos de -

los artículos 320 del Código Federal de Procedimierr 

tos Civiles y 104 del código Fiscal de la Federa- -

ci6n r:or haber citado el causante en el Recurso de 

NUlidad de Notificaiones la fecha en que se practi

có la supuesta notificación, porque la m:tteria de -

ese recurso lo constituyó precisamente la nulidad -

de esa notificación, o sea, que si el particular si 
multánearrente se hace sabedor de una notificación y 

reclarra su nulidad, debe resolverse si es legal o -

no la notificación, y no estimarse que quedó conva

lidada, p.ies de lo contrario, se llegaría al absur

do de considerar que siempre quedarían convalidadas 

las notificaciones impugnadas porque para reclamar 

su nulidad necesariamente hay que conócerlas o ci-

tarlas. 

REVISION No. 2540/82.- RESUELTA EN SE.SION DE lo. DE 

JUNTO DE 1983, POR UNANIMIDAD DE voros.- M/\GISTR/\00 

l'ONEm'E: W1\JNOO Pu.sc:EN:I/\ GllrIERREZ.- S=m'ARIA: 
LIC. /\UREA lOPEZ CASTILLO. (36) 

Las notificaciones hechas en forma distinta a como lo pr~ 
viene el Código Fiscal y de Procedimientos Civiles de aplica-
ci6n supletoria, serán nulas, pero si la persona notificada se 

hubiere manifestado en juicio sabedora de la providencia, la -
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notificación, surtirá desde entonces sus efectos como si estu

viese legítimamente hecha, ello es únicamente cuando el recu-

rrente se manifiesta sabedor mucho tiempo antes de que se lle

ve a cabo la diligencia, es decir que se entere accidentalmen

te o por media de un tercera y así se lo haga saber a la auto

ridad, mas no como lo cita la anterior jurisprudencia, de que 

el sólo referirla, no puede afectar al ocursante, ya para efec 

tos de la procedencia de cualquier acto recurrido es necesario 

aludirla. 
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NCJI'IFICACIONES. DEBE /\OlEDITARSE IA PERSONALIDAD DE 

QUIEN REX:IBE UNA NCJI'IFICACION CUANOO SE OSTENrA al

¡.p REPRESENTANl'E DE Ol'RO. Coro el artículo 100 del 

código Fiscal de la Federación establece que las ng_ 

tificaciones personales deben practicarse precisa

rrente con la persona que deba ser notificada, con -

su representante o con persona autorizada para ello 

y toda vez que el artículo 97 del propio código pr.Q 

hibe expresanente la gestión de negocios en los tri! 

mites adrrú.nistrativos, exigiendo que la representa

ción de las personas físicas o m:>rales, ante las ª.!:! 
toridades fiscales, debe acreditarse en los ténni

nos de la legislación canún, cuando una notifjca- -

ción personal se practique con quien se ostente co

rro representante o autorizado para oírlas en ncmbre 

de otra persona, el notificador deberá constatar di 
cha representación o autorización, requiriendo la -

exhibición del doc:urrento respectivo. De no cumplir

se lo anterior la notificación será nula si al tra

mitarse el recurso administrativo o el juicio de n_!¿ 

lidad respectivo no se demuestra fehacienterrente -

que quien recibió la notificación estuvo autorizado 

para ello. 

ru;.vrSION No. 37/81.- RESUELTA EN SESION DE 7 DE JU

NIO DE 1983, roR MAYORIA DE VCYroS DE 4 y 3 EN CON-

TRA.- MAGISTRAOO PONENTE: JOSE ANIDNIO QUINI'ERO BE

CERRA.- SEX:REI'ARIO LIC. FIAVIO GALVAN RIVERA. C37l 

La personalidad de quien recibe una notificación, actual

mente los fiscalistas no son muy dados a impugnar una notific~ 

ción por falta de personalidad de quien la recibe, en virtud -

de que las leyes fiscales presentan la posibilidad de que al -

(:i7f-~ dtl 'J'rih;-aJ. Fis:al ce la FB:Em::iái ce 1936 a 1986.Cbi:a Cl:mma:ati.1e -
cEJ. Q.rlrc.aisilro Pni\<?IS3ri. ~ ce la ¡mrukp::iái ce Jl.5ticia Fis::al., i;é:J. 129 y 187 
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no encontrar a la persona con quien deba entenderse la diligen 

cia de notificación, la siguiente visita del notificador, rea

lizará la notificación con quien se encuentre, y en un momento 

determinado pudiera ser que ni el domicilio ni la persona fue

sen los destinatarios, por lo que en ello la ley se encuentra 

materialmente viciada, situación que no afecta al particular, 

sino por el contrario le favorece. 

Algo que nos ha llamado la atención, es que si los notifi 

cadores ejecutores son remunerados, por honorarios ( o por co

misión, de acuerdo con la ley federal del trabajo), según la -

Ley de Gastos de Ejecución, reglamentaría del artículo 150 del 

Código Fiscal, se preocupara principalmente de realizar numer2 

sas notificaciones, y no por cerciorarse si en realidad se es

tán efectuando con quien se debe, entonces si el notificador -

sabe que para efectos del citatorio, podrá recibirlo cualquier 

persona, por la naturaleza del mismo, y que al acudir al domi

cilio en una próxima ocasión se realizar~ la diligencia con -

quien se encuentre al no localizarse al destinatario, que caso 

tendrá el hecho de que el notificador solicite que se acredite 

la personalidad._ 

Por otra parte surge otro comentario que se relaciona con 

el artículo 138 del código Fiscal, en el que se establece que 

se impondr~n multas de hasta diez veces el salario mínimo gen~ 
ral diario para aquéllos notificadores a quienes se les atrib~ 

ya una diligencia que se ha practicado ilegalmente, y que se -

deje sin efectos, resulta inverosímil tal disposición, una vez 

que se haya resuelto la impugnación y que se emita la multa en 

que se compruebe la responsabilidad del notificador, difícil-

mente de hacerse efectiva, verdad ? Ello no es todo, ya que -

esto implicaría para ellos una doble sanción que sería la deri 

vada del desempefio de sus funciones. 
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l'UI'IFICACIONES. DEBE EFEx:"IUARSE EN LOS TERMIIDS DEL 

ARTia.JlD 1 oo• DEL CODIGO TRIBUl'ARIO. En los térmi-

nos del artículo 100 del código Fiscal de la Feder.!!_ 

ción si al practicarse una notificación no se encu_§t 

tra a la persona a quien se pretende notificar o a 

su representante legal debe dejarse citatorio pa.ra 

un día y hora detenninados, en esas condiciones, si 

el causante manifiesta que la notificación fue ile

gal porque su representante estuvo el día y hora s~ 

ñalados en el citatorio y el ejecutor no se presen

tó a efectuarla, la notificación debe estimarse in

correcta cuando de autos consta que la autoridad no 

derrostró que la diligencia se efectuó el día y hora 

señalados. 

REVISION No. 296/81.- RESUELTA EN SESION DE 23 DE -

JUNIO DE 1983, POR UNANIMIDAD DE 7 VOIIJS MAGISTRAOO 

PONEm'E: ID-IUNIXl PLASCENCIA Gtll'IERREZ. SEl'.:RErARIA : 

LIC. AURFA LOPEZ CASTILLO. (38) 

La Notificación precediendo citatorio, tratándose de las 
que deben efectuarse personalmente, el citatorio es para que -

el destinatario espere a una hora y día fijos que en el mismo 

se señale, con la opción para el ejecutor de que indique en l~ 

gar de ello, que el contribuyente acuda a las oficinas a noti

ficarse. 

En el artículo 137 del Código se adiciona párrafo, en el 

que se aclara que para el caso del procedimiento administrati

vo de ejecución, será el citatorio para la espera del notific~ 

dar ejecutor, para el caso en que el destinatario deba acudir 

a notificarse, deberá hacerlo dentro de los seis días hábiles 

(:iii)'ibífun, ¡BJ. 129 y 187 
•ras rr.tifi¡:iciae; en q:e ata ¡:m::a:Et- c:i.tatrrio oo Imán re a:lErlb cm el artíruJo 137, 

cEl. misro áxli.g:>. 
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siguientes a que surta efectos la misma, término en el que el 

ejecutor realice las diligencias encomendadas, sin embargo, en 

reiteradas ocasiones, el citatorio indica el referido fundamen 

to, pero sin que se encuentre devidamente motivado, es decir -

las razones especiales, luego entonces como si no existiese, -

porque el notificador se presenta antes o despues de fenecer -

el término con el Mandamiento de Ejecución, que regularmente,

contiene textualmente el mismo término de seis días, acompaña
do del acta de embargo, situación que si no coarta el derecho 

del administrado antes del término, pretendera continuar una -

instancia que no fue hecha valer en su momento procesal oport~ 

no por parte de la autoridad, viciándose el procedimiento por 

falta de coordinación dentro del mismo aparato gubernamental. 

Debemos agregar que entre las diligencias a realizar por 

notificador, además del embargo, el citatorio, es para las vi

sitas domiciliarias, que tienen por objeto ejercer por parte -

de la Secretaría de Hacienda, artículo 42 del Código Tributa-

río, facultades de comprobación, revisando declaraciones, con

tabilidad, dictámenes, avalúas y verificaciones de bienes. 
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A) AUTORIDADES 

al OFICINAS FEDERALES DE HACIENDA 

En los términos del artículo 130 del Reglamento Interior -

de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, vigente, publi

cado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de --

1989, dentro de aquellas funciones que realizan éstas oficinas 

están las que pretenden mantener actualizado el Registro Fede-

ral de Contribuyentes através de un sistema computarizado, así 

también se ordenan y practican visitas de verificación, recau-

dan y reciben declaraciones, avisos, notifican las resoluciones 

que determinan créditos fiscales, citatorios, requerirnientos,s2 

licitudes de informes, y otros actos administrativos que se les 

encomiendan por organismos fiscales autónomos, o bien aquellos 

que emitan conforme a su propia competencia, lleva a cabo el -

Procedimiento Administrativo de Ejecución, con el fin de hacer 

efectivos los créditos fiscales o constituir la garantía para -

asegurar el inte~és fiscal, determinar y cobrar las diferencias 

por errores aritméticos en las declaraciones, recargos, 9astos 

de ejecución, depurar y cancelar créditos fiscales a favor de -

la Federación .. 

Actualmente las Oficinas Federales de Hacienda estarán a 
cargo de un Jefe del que dependerán los Jefes de Areas de Re- -

cepción; Control y Análisis de Información; Notificación y Veri 
ficación; y de Servicio~,mismas que estarán conformadas por las 

notificadores ejecutores y personal administrativo necesario. 

Al conocer las aludidas exactoras de la impugnación, de las 

notificaciones, dentro de la parte oficiosa del procedimiento,-
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se detectaban hasta los últimos detalles que se habían presen

tado durante la notificación, y donde sí se tomaban en cuenta 

las razones de hecho a que aludiera el ocursante, y que como -

ya habíamos comentado no comprendemos porque las referidas Of! 

cinas, han dejado de conocer puesto que entre algunos de los -

fines de los Recursos Administrativos, según Emilio Margain M~ 

natou, está el que conozca de ellos la misma autoridad que di~ 

tó o ejecuto el acto impugnado. 

Las Administraciones Fiscales Federales, solicitan inform~ 

ción a las Oficinas Federales de Hacienda, con respecto a la -

integración de un determinado expediente, en caso de duda, es 
decir cuando el ocursante señala en su escrito no haber sido -

notificado del acto impugnado, y por consiguiente no anexa --
constancia, de tal manera que al recibir la información verifi 

cará si efectivamente como lo argumenta el recurrente no se -

efectuó la notificación. 
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b) ADMINISTRACiONES FISCALES FEDERALES 

También en los términos del Reglamento Interior de la Se-

cretaría de Hacienda y Crédito Público, llevará y mantendrá ag 

tualizado el Registro Federal de Contribuyentes en lo relativo 

a su circunscripción territorial, ordenará y practicará visi-

tas de verificación del cumplimiento de obligaciones, suminis

trando a la Dirección General de Recaudación datos e informes 

necesarios para integrar el Registro Federal de Contribuyentes 

de todo el país, recaudar directamente o através de la Oficina 

autorizada, recibir declaraciones, avisos y otros documentos -

que no deban presentarse ante otras autoridades, vigilar que -

los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados 

cumplan con sus obligaciones fiscales, exigiendo la presenta-

ción de declaraciones, avisos cuando los obligados no lo hagan 

en los plazos respectivos, hacer efectivas las cantidades debi 

das, practicar embargo precautorio o definitivo, notificar - -

cuando corresponda las resoluciones que determinen créditos -

fiscales, citatorios, requerimientos, solicitudes de informes, 

y otros actos administrativos que se les encomienden así como 

los que emitan conforme a su propia competencia, llevar a cabo 

el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efec

tivos los créditos fiscales o constituir la garantía para ase

gurar el interés fiscal, depurar y cancelar créditos fiscales, 
dirigir a los auditores, inspectores,verificadores, notificad2 

res y ejecutores que le sean adscritos, tramitar y resolver -

las solicitudes de devolución de cantidades pagadas indebida-

mente, reconocimiento de créditos a cargo del fisco pará el -
caso de compensación, difundir e informar de las - - - - - - -
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características de diferentes instrumentos de promoción f is-

cal, resolver las consultas que formulen los interesados en si 
tuaciones reales y concretas, en su caso determinar los crédi

tos fiscales que resulten de la resolución de dicha consulta , 

devolución o compensación, ordenes de auditorías, inspecciones 

recepción de inconformidades que se formulen y pruebas que se 

ofrezcan en relación con los hechos asentados en el acta final 

de visita domiciliaria que se levante, estudiarlos y tomarlos 

en cuenta, asimismo determinará créditos correspondientes a Íffi 

puestos y accesorios, imponer las multas po infracción a las -

disposiciones fiscales, condonarlas, incluso las de las unida

des administrativas que de ellas dependan, autorización pago -

diferido o en parcialidades, resolver sobre solicitudes de di~ 

pensa de garantía, prevía acuerdo de la Procuraduría Fiscal, -

resolver resolver recursos administrativos de su competencia,

declarar la prescripción de los créditos fiscales, extinción -

de las facultades de la autoridad fiscal, orientar a los con-

tribuyentes respecto al cumplimiento de las disposiciones fis

cales, informar a la Procuraduría Fiscal de hechos que tenga -

conocimiento con motivo de sus actuaciones que puedan consti-

tuir delitos fiscales o delitos de los Servidores Públicos de 

la Secretaría, en el desempeño de sus funciones, coordinarse -

en materia de su competencia con otras unidades administrati-

vas regionales de la Secretaría y con las autoridades de las -

entidades federativas coordinadas para el mejor ejercicio de -

sus facultades. 

Por lo que las referidas Administraciones Fiscales, cono

cerán de controversias que van en contra de sus propias resolE 

cienes, de las que dicten las unidades administrativas que de 

ella dependen, y las que emitan las autoridades fiscales de -

las entidades federativas, que actuan dentro de su - - - - - -
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circunscripción territorial con fundamento en los convenios de 

Coordinación Administrativa, quedando comprendidos la Impugna

ción de las Notificaciones, los Recursos de Revocación y de -

Oposición al Procedimiento Administrativo de Ejecución, absor

viendo algunas facultades que estaban reservadas a las Of ici-

nas Ejecutoras, como lo es el conocer de la Impugnación de las 

notificaciones. 

Podemos decir que unas de las desventajas que se tienen -

al conocer las Administraciones de la Impugnación de las Noti

ficaciones es de que desconocen algunas de las circunstancias 

de hecho e incluso como está integrado todo el expediente has

ta antes de la integración del crédito, dando lugar a que su -

resolución sea torpe y tardada. 
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c) H. TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION 

La Impugnación de las Notificaciones tienen un carácter -

optativo, por virtud del cual podemos inconformarnos por la -

falta de notificación o por la que fue practicada irregularmen 

te, de acuerdo con el artículo 120 del Código Fiscal, directa

mente através del Recurso de Revocación al optar por acudir al 

juicio de nulidad , ante el Tribunal Fiscal de la Federación,

de tal manera que éste sustituye en sus funciones decisorias -

al inferior que dictó la resolución impugnada, confirmando, r~ 

vacando o modificando dicha resolución. 

Entonces si en el juicio de nulidad ante el Tribunal, se 

pueden Impugnar las diligencias de notificación administrativa 

sin tener que agotar algún medio de defensa prevía al juicio -

de nulidad, en que se controvierten simultáneamente el fondo -

del asunto y la nulidad de la notificación, cabría preguntarse 

si también dicha impugnaci6n debe tomar características del -

Procedimiento Contencioso Administrativo. Siendo en tal caso -

lo que más nos preocupa la celeridad dentro del procedimiento, 

pues de acuerdo con el artículo 144 fracción I y II del Regla

mento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

en las reformas al mismo, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación del 14 de enero de 1988, en que la Nulidad de Noti

ficaciones sólo puede ser impugnable por medio del Recurso de 

Revocación, es optativo para el interesado ya que podrá agotaE 

lo en el Procedimiento Administrativo ante la Administración -

Fiscal Federal, o acudir al Tribunal Fiscal, ocasionanqo así -

el surgimiento de nuevos litigios, en virtud de que el estudio 
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de una notificación en forma aislada, representa un trabajo -

en extremo complejo, ahora si a ello agregamos la interposi-

ción de algún recurso, que debe estar supeditado al derecho -

que tiene el contribuyente para estar enterado de su situa- -

ción fiscal, con base en e~ principio de certidumbre, debien

do el contribuyente contar con los medios de conocer las le-

yes, reglamentos, circulares, que deben ser publicados y da-

dos a conocer en el menor tiempo posible, precisando claramen 

te las obligaciones, especialmente a las circulares, ya que -

no se les concede tanta importancia. (39) 

Hay que tener presente que el término con que cuenta la 
autoridad para resolver un recurso es de 4 meses, y si se im

pugna conjuntamente con la notificación, cuanto tiempo se 11~ 

vará, aún cuando la nulidad de una notificación se presenta -

en el Procedimiento Contencioso Administrativo, como un inci

dente de prevía y especial pronunciamiento, artículo 217, fr~ 

cción III. 

(39) Fkns Za\ala, El::resto. Elarontt1fdi.P:imi:>aiRlilicas"MOO.caras. Efilta:ial Rxrú!, -
~ 1986, ¡:á;¡. 143 
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d) H. JUZGADOS DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

De acuerdo con la Ley Orgánica del Poder Judicial, en su 
artículo 52, los Jueces de Distrito en materia Administrativa, 

conocerán de los amparos que se promuevan contra actos de Tri

bunales Administrativos ejecutados en juicio, fuera de él o -

después de concluido o de que afecten a personas extraOas al -

juicio. Si el particular encontrándose ante auténticas viola-

cienes a las garantías individuales por parte de las autorida
des administrativas, insiste en tratar de obtener una resolu-

ci6n favorable, sabiendo que para dicha autoridad es más impo~ 

tante cubrir los precedentes, siendo más probable que confirme 

el acto impugnado, ello también es por cuanto, cuando una per

sona se ve afectada en sus intereses alude violaciones de tipo 

Constitucional, la autoridad administrativa desechará pensando 

que se trata del juicio de garantías no obstante que la promo

ción se presenta como un medio de impugnación y ante una auto

ridad administrativa como lo son las administraciones fiscales 

federales, sin tener en cuenta los efectos que pretende el 

ocursante, que en un momento determinado es lo que se debe to

mar en cuenta. 

Tratándose de autoridades judiciales federales y de auto
ridades judiciales locales, conforme el artículo 104 de la - -

Constitución Federal, en el caso de aplicación de leyes feder~ 

les, que sólo afectan el interés particular, pueden conocer in 

distintamente, a elección del ocursante, los tribunales comu-

nes de los Estados o del Distrito Federal, o bien los jueces -

de Distrito, que pertenecen al sistema judicial federal, estos 
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asuntos pueden someterse al Tribunal que corresponda o a un -

juez de distrito, porque la materia es federal. 

se dice que ésta opción es muy poco recomendable, ya que 

sin existir una razón legal, los jueces de distrito entorpecen 
el despacho de éste tipo de asuntos.(40) 

(40)-a'.nez raza, Cip:iaro. 'lln:Ía Greml cEl l'to:eso. '!l!i\txB"Uú.-.e:si.tarim, Mixico 1981, 
¡;á:¡. 117 
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e) H. TRlllUNl\LES Cl'.JLEJ:;!AOOS DE CIRaJITO EN MATERIA Ar:t-UNISTAATIVA 

Según el artículo 44 de la Ley Orgánica del Poder Judi- -
cial de la Federaci6n, conoceran los Tribunales Colegiados de 
Circuito, en materia administrativa de sentencias o resolucio

nes dictadas por los Tribunales Administrativos Judiciales, -

sean Locales o Federales. 

En los Tribunales de composición Colegiada o Pluriperso-
nal lo normal es que la instrucción se lleve ante un sólo juz

gador, y cuando el asunto está listo para resolverse, es decir 

cuando se cierra la instrucción, el asunto se turna al miembro 

del tribunal que será competente, para que éste formule el pr~ 

yecto de resolución y lo lleve a una junta o sesión en donde -

dicho proyecto es discutido y sometido a votación de los miem

bros de ese tribunal. Si el proyecto es aprobado por unanimi-

dad de votos, se dicta la sentencia, y si el proyecto sólo es 

aceptado por una minoría de los miembros del tribunal, se con

sidera rechazado y deberá formularse un nuevo proyecto que re

coja la opinión de la mayoría.<411 

como puede observarse el procedimiento para dictar senten 

cia puede llegar a ser bastante complejo y formar una etapa d~ 
masiado larga, siendo además un sistema que resulta bastante -

caro. 

También el sistema unitario presenta algunas desventajas, 
pero la opci6n de inclinarse por uno u otro sistema dependera 

de las circunstancias que presente cada caso de impugnación. 

(41) lbiam, ¡:á;¡. 128 



70 

f) H. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, tiene en mate

ria territorial, competencia sobre todo el territorio de la Rg 

pública. 

De acuerdo con el artículo 11 de la Ley Orgánica del Po-

der Judicial de la Federación, señala que le corresponde cono

cer a la Suprema Corte de Justicia de la Nación en pleno de aQ 

tos que reclamen el amparo y protección de la Justicia de la -

Unión, en el que dicho órgano jurisdiccional, juzga a la auto

ridad responsable, calificando sus actos conforme la Constitu

ción, sin decidir acerca de las pretensiones originarias del -

quejoso, pues la acción que se ejercita ante ésta autoridad -

tiende a lograr fines que no coinciden con los de confirmación 

revocación o modificación perseguidos por el recurso, o por la 

impugnación, ésto sólo es una forma diferenciada, ya que como 

hemos podido analizar, tanto en la legislación como en la doc

trina, los térm"inos recurso, medios de impugnación y amparo, -

se aluden como ya lo habiamos comentado en forma similar. 

11 Todas estas reflexiones nos inducen a -
creer que el amparo directo, aunque con-

serve la designación de juicio, desde el 

punto de vista de su proced~ncia, teleolQ 

gía y substanciación procesal, entrañan -

un recurso extraordinario, similar a la -

casación, al través del cual se ejercita 

el control de legalidad contra la indica

da especie de actos de autoridad ( amparo 
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casacional) . "C42) 

( 42) ampi, Iga::io. El Juicio fu At¡;ato. Blita::ial fb:Iúa ' ~Í>ciro 1983, J.l'J· 184 
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B) NORMATIVIDAD 

a) CONSTITUCION POLITICA DE IDS ESTAOOS UNIOOS MEXICANOS 

Los mexicanos deben contribuir para los gastos públicos -

de manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes, -

fórmula que integra el principio de legalidad, consagrado en -

la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Federal, - -

principio que senala, que necesariamente toda carga tributaria 

se debe establecer en una ley, lo cual tiene como consecuencia 

no sólo que el impuesto emane del poder que, conforme a la - -

Constitución del Estado esté encargado de la función legislati 

va, con lo cual se atiende a la exigencia teórica que sean los 

propios gobernados através de sus representantes, los que de-

terminen las cargas fiscales, sino que además, que al estar e~ 
tablecidas de esta forma no quede margen para la arbitrariedad 

de las exactoras, ni para el cobro del impuesto que no han pr~ 

viamente establecido ni para el cobro de gravémenes a título -

particular, a fin de que se pueda dar cumplimiento al princi-

pio de certidumbre de las obligaciones fiscales, permitiendo -

al sujeto pasivo de la relación tributaria conocer con antici

pación el número de impuesto que habrá de cubrir y su cuantía. 

De conformidad con el principio general de legalidad, nin 

gún órgano del Estado puede realizar actos individuales que no 

estén previstos y autorizados por disposición general anterior. 

Los impuestos no deben gravar a una o varias personas de
terminadas individualmente, el gravámen debe estar establecido 

en forma general y abstracta, de modo que toda persona cuya si 
tuación coincida con la que la ley fija como hecho ge~erador -
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del impuesto, sea sujeto del mismo {Art. 13). Es decir se debe 

fijar por medio de·leyes, tanto en sentido formal como mate- -

rial. 

Ninguna ley que fije un impuesto podrá ser retroactiva, -

es decir, no podrá aplicarse a actos pasados ni efectos pasa-

dos, pero sí a efectos futuros de actos pasados. En el caso de 

las normas procesales para la determinación de créditos f isca

les o para el ejercicio de la facultad económico-coactiva, en 

lo que corresponde a los procedimientos en trámite, se aplica

rá la ley vigente, respetando las actuaciones ya realizadas -

!Art. 14), siendo eso posible mediante resolución definitiva -

que así lo determine. 

Ahora bien, se dice que las autoridades fiscales deben su 

jetarse estrictamente a las disposiciones legales que corres-

pendan. Muy criticable por cierto esta disposición del artícu

lo 14 Constitucional. 

"La redacción del precepto descubre el pe.!! 
samiento del legislador proyectado al Der~ 

cho Civil y Penal, dada la alusión a la g~ 

rantía de audiencia juicio seguido ante -

tribunales •.• Pero su garantía de legali-

dad (aplicación correcta de la ley) debe -

alcanzar todas las ramas del Derecho inclu 

so el Administrativo y Tributario. 11 (4.3) -

De lo anterior se desprende que entonces no hay tal apli

cación estricta, sin embargo a ello debemos atender, auxilian

donos tal vez de la aplicación supletoria. 

Las leyes que regulen los procedimientos administrativos 

!13LGJrza ~.J. Gn:antías Q:mtitu::::iaaJEs,en el o:ro:tn 'll:il:uttlrio M!xi<:aro, Blit<>
rial ClJltuia T.G.S.A., f.OOco 1949, pi;¡, 168 
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para la determinación del crédito fiscal para su cobro y para 

su impugnación, deben reconocer el derecho del particular para 

ser oido, es decir la oportunidad para que presente pruebas y 

alegue en su favor, o sea, que la garantía de audiencia se - -

constriñe a la posibilidad de ser oido y presentar defensas -

que coinciden con el acto impugnado. 

Toda resolución administrativa en materia fiscal debe - -

constar por escrito, emanar de la autoridad competente y expr~ 

sar los fundamentos de hecho y de derecho en que se hace, y -

darse a conocer al interesado ( Art. 16). oe este precepto se 

desprende, lo que ya infinidad de autores fiscalistas han ref~ 

rido en conocidos textos. 

11 su redacción revela que el precepto fue 

creado para control de la actividad de las 

autoridades ejecutoras ••• Ello implica que 

las limitaciones contenidas en el precepto 

alcancen también como ahora se reconoce a 
las autoridades ordenadoras." (4-4) 

(44)· :Ibúim, píg. 168 y 169 
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b) CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION 

De conformidad con lo establecido en el articulo 129 del -

Código Fiscal, la nulidad de notificaciones procede respecto de 

las realizadas en contravención a las disposiciones legales, -

siempre que se trate de los recurribles conforme a los artícu-

los 117 y 118 

Para que una notificación sea válida deberá cumplirse con 

lo dispuesto en los artículos 134, 135, 136, 137, 139 y 140 del 

citado Código. 

Cuando no se satisfaga el supuesto para su procedencia, se 

dice que declarará improcedente, o cuando previamente se haya -

iniciado juicio de nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Peder~ 

ción en el que, en ampliación de la demanda, se haga valer la -

nulidad de notificaciones, o se trate de una negativa ficta. 

Son aplicables también a la nulidad de notificaciones, los 

señalamientos hechos al comentar la improcedencia de los recur

sos en general. 

Según el artículo 121 del referido numeral, dispone que -

los recursos administrativos se interpondrán dentro del término 

de cuarenta y cinco días siguientes a aquél en que surta efec-

tos la notificación del acto impugnado, pero como -el acto impug 

nado en éste caso es precisamente la notificación, entonces, el 

término estará supeditado a la resolución, es decir hasta el m2 

mento en que se tuvo conocimiento de la notificación. Los casos 

en que no se aplica dicha regla son: 

- El Sujeto pasivo o su representante se ostenta 
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como conocedor del acto o resolución antes de su -
notificación. (Artículo 135 del Código) 

- Cuando la notificación se practica por estrados (139) 

- Si la notificación se practica por edictos (140} 

La interposición de la impugnación de las notificaciones -

suspende los plazos para el ejercicio tanto de las facultades -

de las autoridades fiscales, como de los derechos de los parti

culares incluso el de impugnar la resolución, debiendo hasta en 

se resuelve la impugnación suspender el asunto en lo principal. 

La declaratoria de nulidad de la notificación trae como con 

secuencia la nulidad de todas las actuaciones hechas con base en 

dicha notificación. 

La suspensión de las facultades de la autoridad como de 

los derechos de los particulares, se inicia en el momento en 

que se interpone el recurso. 
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e) CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

Tratándose de la impugnación de las notificaciones nos h~ 

mas encontrado con que entre una de las razones más importan-

tes y que han dado lugar a su promoción es la falta de motiva

ción, es decir que cuando se lleve a cabo una notificación de 

una resolución, citación o emplazamiento, dichas diligencias -

expresaran su objeto y los nombres de las personas con quienes 

se practiquen ( Art. 304). 

En las notificaciones personales el cerciorarse de que la 

persona que deba de ser notificada vive en el domicilio desig

nado, lo cual le corresponde al verificador y no al notifica-

dor, ya que éste al no encontrar al contribuyente y habiendo -

dejado citatorio rendira un informe ( Art. 311). 

En los casos en que al acudir el notificador ejecutor al 

lugar en que deba efectuarse la diligencia, negándose el desti 

natario de la misma a atender el llamado o a recibirla; el ej~ 

cutor tratará por todos los medios legales de darla a conocer; 

fijando un instructivo en la puerta, asentando razón de ello -

{Art. 312). Incluso se faculta al notificador para que pueda -

ir más allá de sus funciones y la efectúe dondequiera que loe~ 

lize a la persona, siempre y cuando el notif icador certifique 

conocerla o sea identificada por rios testigos {Art. 313), la -

verdad es que normalmente el notificador, cuando logra locali

zar a alguna persona en la calle, lo hará pero sin la presen-

cia de testigos, por en muchas ocasiones obra de la casualidad. 

La firma de quienes participan en la notificación es de -
suma importancia, así como los casos de la firma facsimilar y 



la autografa, ya que la primera carece de carácter legal, asi

mismo lo son las copias que el notificador deba dejar para - -

constancia en poder de quien atienda la diligencia por su va-

lor probatorio en juicio ( Art. 317 ). 

En el artículo 319 se deja entrever que la impugnación de 

las notificaciones cuando menos en el derecho común se promue

ven como incidentes al igual que en el juicio de nulidad ante 

el Tribunal Fiscal, y que como ya lo comentamos, se desvirtúa 

su naturaleza, pues dicha impugnación es independiente. 

como hemos podido observar actualmente la aplicación su-

pletoria del Procedimiento Civil, es insuficiente para el der~ 

cho fiscal. 



79 

d) ru:x;LllMEITTO JNl'ERIOR DE !A SEX:RE:l'ARIA DE HACIENDA Y CREDI'fO PUBLICXl 

En el inciso A) fracción IX del Artículo 131 del Reglamen

to de la Secretaría, extiende las facultades de las autoridades 

Administrativas como son las Administraciones Fiscales Federa-

les, en lo que a notificación de resoluciones se refiere, cita

torios, requerimientos, solicitudes de informes y otros actos -

administrativos que se les encomienden, así como aquéllos que -

emitan conforme a su propia competencia, así también podrá lle

var a cabo el procedimiento administrativo de ejecución para h~ 

cer efectivos los créditos fiscales a cargo de los contribuyen

tes, responsables solidarios y demás obligados, garantías cons

titutivas para asegurar el interés fiscal, inclusive las fian-

zas a favor de la Federación, otorgadas para garantizar crédi-

tos fiscales a cargo de terceros; enajenar fuera de remate bie

nes embargados de fácil descomposición o deterioro, es decir -

gran parte de las facultades y atribuciones que todavía hasta -

el año pasado estaban reservadas a otras autoridades. 

ESTA 
SALIR 

Tf.S!S 
DE LA 

MD BEIE 
81BLllTECl 
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e) LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION 

La ley orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, 

atribuye plena autonomía a éste para dictar sus fallos, así c2 

mo la forma como se encuentra integrado, es decir por las Sa-

las Regionales, que conocen, instruyen y resuelven cualquier -

clase de asuntos que sean competencia del Cuerpo Colegiado de 

acuerdo con el artículo 23 de esta misma ley, y por la Sala S~ 

perior que resuelve aquéllos asuntos característicos especia-

les, aquellos cuyo monto del asunto exceda cien veces el sala

rio mínimo vigente para el Distrito Federal, elevado al año y 
en los negocios que para su resoluci6n sea necesario fijar, -

por primera vez, la interpretación directa de una ley o deter

minar los elementos constitutivos de una notificación. 

Es importante comentar que actualmente las Salas Superio
res ya no actuan como revisoras de los actos de las Salas Re-

giona les, en virtud de que dicha facultad ha sido cedida a los 

Tribunales Colegiados de Circuito. 

En este ordenamiento se establecen tanto disposiciones de 

tipo jurídico como administrativo. 

En resúmen, las Salas Regionales conoceran de cualquier -
asunto de acuerdo con el 23; es decir de resoluciones definiti 
vas que dicten las autoridades fiscales federales y organismos 

fiscales autónomos, en que se determina la existencia de una -

obligación fiscal, se fije una cantidad líquida o se den las -

bases para su liquidación, nieguen la devolución de cantidades 

pagadas indebidamente, las que impongan multas por infracción 

a las normas administrativas federales. 
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Para efectos de la impugnación de las notificaciones que 

nació como un recurso administrativo, se hace necesario recor

dar el principio de def initividad del cual deben gozar las re

soluciones administrativas para que puedan ser materia de un -

juicio de nulidad. 

"En lo que se refiere al tipo de resolu-

ciones sobre las que conocerásn las Salas 

Regionales, consideramos pertinente hacer 

referencia al principio de definitividad 

del cual deben gozar las resoluciones ad

ministrativas para que puedan ser materia 

de un juicio de nulidad. Este principio -

estriba en la exigencia legal que establg 

ce que, para poder impugnar algún acto ªª 
ministrativo que afecte a un particular -

en sus derechos, éste debe ser definitivo 

o sea que no puede ser modificado o anul~ 

do, mediante el uso de algún recurso admi 
nistrativo especial previsto en la ley.••(~) 
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f) LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Representar el interés de la Federación en controversias -

fiscales es una de las funciones que le corresponden a la Seer~ 

taría de Hacienda y crédito Público, de acuerdo con el artículo 

31 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

están entre otras, las de inspección, estudio y formulación de 

leyes y disposiciones impositivas. 

Como la Procuraduría Fiscal de la Federación, es la encar

gada de representar el interés de la Federación, las Administr~ 

cienes Fiscales Federales, desempeñan el papel de demandadas,e~ 

to debe ser aún cuando las referidas Administraciones, no sean 

directamente las que realizan la notificación, es decir que si 

ellas son las que resuelven acerca de la impugnación de las no

tificaciones, teniendo en cuenta que algunas veces son las uni

dades Administrativas de éstas las que llevan a cabo la dilige~ 

?i~;.d~ notificación,y se encuentran con todo y ésto impedidas -

para emitir una. resolución, entonces no tendrán por que ser de

mandadas dichas unidades. 
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g) LEY DE AMPARO 

Según la ley de amparo vigente, el juicio de amparo tiene -

por objeto resolver las controversias que se susciten por leyes 

o actos de la autoridad que violen las garantías individuales, -

por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrin 

jan la soberanía de los Estados y por leyes o actos de las auto

ridades de éstos que invadan la esfera de la autoridad federal.

Ahora bien, debemos de tener en cuenta primero que nada,que las 

leyes Administrativas son de aplicación estricta, por eso es que 

en muchos casos al no obtener respuesta positiva el ocursante -

acude ante auténticas violaciones a las garantías individuales -

a la Ley de Amparo. No existe la posibilidad en materia· administratá, 

Va de suplir la deficiencia de la queja, por eso es que si el ocur

sante dentro de sus agravios se le ocurre aludir a violaciones -

a las garantías individuales, y la autoridad por error en la in

terpretación, no admite la impugnación,estará actuando arbitra-

riamente, puesto que la autoridad administrativa, en su caso, e~ 

tá obligada a remitir a la autoridad que considere que debe con2 

cer del asunto en concreto. 

Aún suponiendo sin conceder que los agravios causados al -

ocursante sea de carácter Constitucional, y los efectos que se -

persigan sean los de un medio de impugnación, la autoridad debe 

darle trámite ante ella misma, o ante autoridad distinta, el ca

so es que el particular tenga mayores posibilidades, y no sólo -

la alternativa del Amparo. 
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e o N e L u s I o N E s 

1. - Al ser colocado como un Medio de Impugnación, las No

tificaciones han limitado el campo de acción de los Recursos,

en su sentido formal, si del análisis efectuado se desprende -

que podemos Impugnar una Notificación en forma independiente,

entonces materialmente, la aludida impugnación , seguira sien

do la fuerza que generé y mueva todo el procedimiento adminis

trativo, y en cuyo caso la Administración está obligada a dar

le trámite, por lo que desde este punto de vista el Medio de -

Impugnación no estará supeditado al Recurso. 

2.- El acceso que tiene la Impugnación de las Notificacio 
nes a recurrir al Tribunal Fiscal de la Federación, por medio 

del Recurso de Revocación, permite desde un ángulo materialis

ta, obtener en un mínimo de tiempo una favorable resolución, -

pero formalmente se desvirtua la naturaleza jurídica de los R~ 

cursos Administrativos o Medios de Impugnación, ya que basánd2 

se estrictamente en la ley el Tribunal puede someterse por los 

ordenamientos y principios que rigen el Procedimiento Conten-

cioso. 

3.- Actualmente el Derecho Fiscal es una área que tiene -

grandes carencias que son solventadas con material interpreta

tivo, no muy bien encausado, ya que quienes interpretan esta -

rama, son gente que tiene una escasa preparación doctrinaría -

adecuada. 

4.- La Secretaría de Hacienda, cuenta con una área denomi 

nada de Asistencia: al Contribuyente, en cada una de sus unida

des Administrativas, como son las Administraciones Fisc~les --
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Federales, las cuales se limitan a orientar al particular que 

lo solicita, siendo algunas veces insuficiente sobre todo pa

ra interponer Recursos, no queremos de ningún modo menospre-

ciar esta labor, sino porque se hace indispensable la inter-

vención de un especialista, y si el particular carece de me-

dios para impugnar una notificación, buscando asesoramiento -

adecuado, tal propósito resultaría incosteable, pues el impug 

narla él mismo, traería en sí el riesgo de que el acto impug

nado fuerá fácilmente confirmado. 

s.- No debemos dejar que los gastos públicos se disuelvan 

en trámites innecesarios. Luchemos porque este Medio de Impug 

nación tan importante no desaparezca, toda vez que al dejar -

de ser Recurso se le ha restado importancia, pero como hemos 

podido ver, sigue siendo materia dispuesta para el litigio. 

6.- Los Contribuyentes que resienten las cargas tributa-

rías y utilizan en lo mínimo los Recursos Administrativos o -

Medios de Impugnación, son aquéllos con menos recursos econó

micos, mas no así las grandes agrupaciones, realizan elabora

das maquinaciones alrededor de las notificaciones, de tal ma

nera que cuando la Secretaría de la Hacienda Pública reaccio

na es porque ya caducaron o prescribieron los términos que -

esta autoridad debió ejercer en su momento, disminuyendo con 

esto los ingresos que por diversos conceptos pudo haber obte

nido. 
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